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1. Titulo  
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2. Resumen. 

El presente Trabajo de Integración Curricular denominado: AUDITORÍA DE 

GESTIÓN AL COMPONENTE DE TALENTO HUMANO EN LA ZONAL 7 DEL 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA DE LA 

CIUDAD DE LOJA, PERIODO 2022, se desarrolló con la finalidad de evaluar el sistema 

de control interno, examinando los niveles de eficiencia, eficacia y economía con que se 

manejan los recursos disponibles en la institución, midiendo así los objetivos planteados. 

Para dar cumplimiento con la Auditoria de Gestión se realizó una visita previa a la 

institución, recolectando información y documentación necesaria para el desarrollo de la 

auditoria, aplicando también métodos y técnicas de investigación como es el método 

científico, deductivo, inductivo, descriptivo, analítico, sintético y matemático así mismo 

las técnicas como son la observación y herramientas bibliográficas, mismas que sirvieron 

para realizar la Fase I de Conocimiento Preliminar y Fase II de Planificación, con la visita 

realizada e información recopilada se procedió a desarrollar el memorando de 

planificación y la matriz de riesgos de auditoría. En la Fase III de Ejecución, se aplicaron 

procedimientos establecidos en el programa de auditoría; luego de haber realizado la 

respectiva auditoria de gestión en la institución se da paso a la Fase IV Comunicación de 

Resultados donde se emitirá un informe final, el mismo que contiene sugerencias que 

permitirán mejorar la administración del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 

Ecológica MAATE; y finalmente en la fase V de Seguimiento se establece un cronograma 

para el cumplimento de las recomendaciones.  llevado a cabo por la institución en base a 

las normativas, aplicación de indicadores de gestión para medir la eficiencia, eficacia y 

economía y la elaboración del informe final de la Auditoria. 

Palabras Claves: Auditoria, Control interno, Gestión, institución, Indicador. 
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2.1 Abstract 

This Curricular Integration Work called: MANAGEMENT AUDIT OF THE 

HUMAN TALENT COMPONENT IN ZONE 7 OF THE MINISTRY OF THE 

ENVIRONMENT, WATER AND ECOLOGICAL TRANSITION OF THE CITY OF 

LOJA, PERIOD 2022, was developed with the purpose of evaluating the internal control 

system , examining the levels of efficiency, effectiveness and economy with which the 

resources available in the institution are managed, thus measuring the objectives set. To 

comply with the Management Audit, a prior visit to the institution was made, collecting 

information and documentation necessary for the development of the audit, also applying 

research methods and techniques such as the scientific, deductive, inductive, descriptive, 

analytical, synthetic and mathematical, as well as techniques such as observation and 

bibliographic tools, which were used to carry out Phase I of Preliminary Knowledge and 

Phase II of Planning, with the visit carried out and information collected, the planning 

memorandum and matrix were developed. of audit risks. In Phase III of Execution, 

procedures established in the audit program were applied; After having carried out the 

respective management audit in the institution, Phase IV Communication of Results 

begins, where a final report will be issued, which contains suggestions that will improve 

the administration of the Ministry of the Environment, Water and Ecological Transition 

MAATE; and finally, in phase V of Monitoring, a schedule is established for compliance 

with the recommendations. carried out by the institution based on regulations, application 

of management indicators to measure efficiency, effectiveness and economy and 

preparation of the final audit report. 

Keywords: Audit, Internal control, Management, institution, Indicator. 
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3. Introducción 

La auditoría de gestión juega un papel importante en las entidades del sector 

público, debido a que identifica el grado de cumplimiento de la gestión administrativa y 

operativa de las instituciones, además contribuye a determinar el nivel de eficiencia, 

eficacia y economía en la utilización de los recursos con la finalidad de encontrar 

falencias y plantear acciones correctivas en beneficio de la entidad, mediante la 

recolección de información que permite recabar evidencias que sustente las 

delimitaciones que impiden a las entidades cumplir con sus objetivos institucionales. 

La aplicación de la Auditoría de Gestión al Componente de Talento Humano en la 

Zonal 7 del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica de la ciudad de 

Loja, periodo 2022, tiene como propósito brindar una contribución mediante un informe 

que contenga  comentarios, conclusiones y recomendaciones que permitan corregir 

errores que perjudican a la entidad en el manejo de sus recursos y al desempeño de las 

actividades implementadas por la institución para lograr alcanzar las metas deseadas, a 

través de la supervisión y revisión de la información proporcionada por la entidad. 

El Trabajo de Integración Curricular, se encuentra estructurado de acuerdo con los 

lineamientos establecidos en el Art. 229 del Reglamento de Régimen Académico de la 

Universidad Nacional de Loja, en primera instancia cuenta: Título que hace referencia al 

tema seleccionado para la investigación; Resumen y su traducción al inglés, en donde se 

plantea una breve síntesis del trabajo, en función a los objetivos previstos, metodología y 

resultados alcanzados; Introducción que, entre otros aspectos, destaca la importancia de 

la auditoría, el aporte brindado a la institución y la estructura del Trabajo de Integración 

Curricular; Marco Teórico que fundamentos teóricos como conceptos en lo referente al 

sector público, Auditoria, Auditoria de Gestión, Riesgo de Auditoria y fases del Proceso 

de Auditoria de Gestión;  Metodología, en donde se describen métodos y procedimientos 
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que se utilizaron en el proceso de la investigación; Resultados, en los cuales consta la 

auditoria ejecutada con sus respectivas fases, así como los hallazgos encontrados al 

aplicar la evaluación de control interno concluyendo con el informe de auditoría con sus 

respectivos Comentarios, conclusiones y recomendaciones; Discusión que manifiesta la 

realidad de la institución, en concordancia con la auditoría realizada; Conclusiones es la 

interpretación de los resultados obtenidos de acuerdo a los objetivos planteados 

Recomendaciones luego de haber efectuado la investigación y que servirán de partida 

para el mejoramiento institucional; Bibliografía, que recopila las fuentes que sirvieron 

para la conformación de los referentes teóricos y finalmente; Anexos, que son 

documentos que sustentan el trabajo realizado (partes legales del trabajo de titulación, 

oficios de parte de la Institución, Ruc, Proyecto de Integración Curricular, entre otros.) 
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4. Marco Teórico. 

Sector Publico 

Definición 

Según Alban & Reguero (2014) existen diversos conceptos que rigen un sector 

público desde distintos puntos de vista como:  

• Definición legal: Dentro de este ámbito se puede definir al sector público como 

aquellas organizaciones gubernamentales de derecho público.  

• Definición financiera: Se puede definir dentro de este ámbito a empresas que se 

financian de los recursos públicos y algunas de ellas son sin finales de lucro y 

proporcionan servicios como lo son educación y salud.  

• Definición funcional: Dentro de esta clasificación se puede encontrar a todas 

aquellas organizaciones administrativas, seguridad social, servicios sociales que 

poseen autonomía financiera, así como su forma jurídica (p.113).  

Las intervenciones del Estado y del sector público administrativo en la economía 

se instrumentan por distintos cauces. El más conocido, y el más cuantificable, es aquél 

que está limitado por las partidas presupuestarias. Cabe destacar que el sector público está 

conformado por organismos y ministerios, diversas actividades, como puede ser de 

sanidad, u otras, todas ellas desprendidas y financiadas por el presupuesto del estado, 

estas entidades realizan gastos, pero también en su mayoría generan ingresos para 

contribuir de tal manera a la economía directa del país. 
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Importancia  

El sector público es el conjunto de organismos administrativos mediante el Estado 

cumple, o hace cumplir la política o voluntad expresada en las leyes fundamentales del 

país. El papel y el volumen del sector público dependen en gran parte de lo que en cada 

momento se considera interés público; ello requiere definir con antelación el ámbito de 

ese interés general. (Rueda López, 2011) 

Características  

A grandes rasgos, el sector público se caracteriza por lo siguiente: 

• Se halla bajo control y dirección del Estado, ya sea directa o indirectamente, y 

emplea recursos y capitales públicos para operar. 

• Abarca organismos e instituciones estatales, así como empresas públicas y 

semipúblicas en las que el Estado sea el accionista mayoritario. 

• No tiene fines de lucro, sino que persigue el bienestar de la mayoría. Eso no 

significa que no pueda resultar mínimamente rentable o que sus organismos no 

puedan autofinanciarse total o parcialmente. 

Instituciones Publicas 

Una institución pública es la organización que desempeña una acción de interés 

público y forma parte del gobierno nacional o subnacional. En la administración pública 

moderna, estas instituciones ya no desempeñan solo una función de control, cuentan 

también con instrumentos de promoción de mejores prácticas. (Solano, 2014) 

 

 

 

https://concepto.de/empresa-publica/
https://concepto.de/organizaciones-lucrativas-y-no-lucrativas/
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Poder Ejecutivo 

La autoridad ejecutiva del estado es el gobierno, el encargado de administrar los 

asuntos internos y externos, incluyendo asuntos de seguridad. Sus poderes políticos son 

muy amplios y está autorizado a actuar en cualquier asunto que no esté delegado por ley 

a otra autoridad, ya que el gobierno determina sus propios procedimientos de trabajo y 

toma de resoluciones. Asimismo, puede actuar por medio de comisiones ministeriales. 

Hasta la fecha, todos los gobiernos se han basado en coaliciones de varios 

partidos, dado que ningún partido ha obtenido suficientes bancas para poder formar 

gobierno por sí solo. (gobierno, 2018) 

Ministerio del Ambiente 

El Ministerio del Ambiente y Agua ejerce en forma eficaz y eficiente la rectoría 

de la gestión ambiental del Ecuador, garantiza un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado a través de la conservación y utilización sustentable de su biodiversidad; de 

la protección y mejora de su calidad ambiental promoviendo el desarrollo sustentable y 

la justicia social; y, del reconocimiento del agua, el suelo y el aire como recursos naturales 

estratégicos. (Ambiente, 2021) 

Auditoría. 

  Para Peña Gutiérrez (2011)  La auditoría es un proceso sistemático para poder 

examinar, verificar, investigar, consultar, revisar, comprobar y obtener evidencias sobre 

informaciones, registros procesos, etc.” (p.5). Por ello se puede entender como un 

procedimiento sistemático realizado por un profesional auditor a una entidad con la 

finalidad de revisar y verificar las acciones realizadas, para ello se recolecta la 

información necesaria que posteriormente será evaluada permitiendo dar una opinión en 

base a las evidencias recaudadas.  
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Sánchez Gómez (2005) citado por (Biler Reyes, 2017) puntualiza que la auditoría 

“es un proceso que reúne varias características; es sistemático, las evidencias se obtienen 

y evalúan de manera objetiva, estas evidencias consisten en una amplia gama de 

información y datos que lo puedan ayudar a elaborar su informe final” (p. 142). 

Importancia  

De acuerdo a Biler et al. (2017), la auditoría está encargada de la revisión de los 

Estados Financieros, de las políticas de dirección y de procedimientos específicos que 

relacionados entre sí forman la base para obtener suficiente evidencia acerca del objeto 

de la revisión, con el propósito de poder expresar una opinión profesional sobre todo ello 

(p. 15).  

Objetivos  

Según el autor antes mencionado detalla los siguientes objetivos de la auditoría:  

• Determinar si los Estados Financieros están adecuadamente presentados 

en las fechas y periodos indicados.  

• El principal objeto de una auditoría externa o interna en la ejecución de las 

actividades del control interno, es eliminar las cinco causas de distorsión 

de los hechos: ignorancia, influencias personales, interés propio, 

negligencia o incluso deshonestidad. 

Clasificación  

Para Alcívar, Brito, & Carrasco (2016) La auditoría se clasifica desde diferentes 

puntos de vista: 

• Auditoría Interna: La auditoría comprende todo un proceso sistemático, 

que es llevada a cabo por los auditores de conformidad con normas y 
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procedimientos técnicos establecidos que consiste en obtener y evaluar de 

una manera objetiva los hallazgos y evidencias, la actividad de control 

que cumple un auditor que está vinculado a la entidad en calidad de 

empleado, organizada para asegurar a la dirección de la empresa el 

cumplimiento de las normas de trabajo y políticas preestablecidas y 

obtener los beneficios que deriven de las verificaciones contables y de los 

análisis económicos y financieros.  

•  Auditoría Externa: Conocida también como auditoría independiente, es 

realizada por organismos independientes de la organización para una 

actividad global o específica la efectúan profesionales que no dependen 

de la empresa, ya que reconoce un juicio imparcial que merece la 

confianza de terceros,  

Por su Área de Aplicación  

• Auditoría Financiera: Se centra en realizar un examen de la 

razonabilidad de las cifras reflejadas en los estados financieros haciendo 

caso a los principios de contabilidad generalmente aceptado por la 

profesión contable o por una autoridad competente.  

•  Auditoría de Gestión: Es una evaluación objetiva, constructiva, 

sistemática y profesional de las actividades relativas al proceso de gestión 

de una organización, con el fin de determinar el grado de eficiencia, 

eficacia, efectividad, economía, equidad, excelencia y 17 valoración de 

costos ambientales, con que son manejados los recursos, la adecuación y 

fiabilidad de los sistemas de información y control.  

•   Auditoría Administrativa: Es la revisión analítica total o parcial de una 



 

 

 

11 

 

organización con el propósito de precisar su nivel de desempeño y perfilar 

oportunidades de mejora para innovar valor y lograr una ventaja 

competitiva sustentable. 

• Auditoría Operacional. Es la valoración independiente de todas las 

operaciones de una entidad, en forma analítica, objetiva y sistemática, para 

determinar si se llevan a cabo políticas y procedimientos aceptables, si se 

siguen las normas establecidas y si se utilizan los recursos de manera 

eficaz y eficiente. 

•   Auditoría de Carácter Especial o Examen Especial: Evalúa el 

adecuado cumplimiento de las funciones, operaciones y actividades de la 

empresa, principalmente en el aspecto administrativo. Es la verificación 

del cumplimiento de las políticas y prácticas establecidas, así como de 

normas externas, de su control interno y de la razonabilidad en el uso de 

sus recursos materiales, humanos, sus capacidades y competencias, 

alcanzando la revisión a su estructura organizativa. 

Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

Son ordenamientos internacionales que se aplican en la auditoria de los estados 

financieros que contienen los principios básicos y los procedimientos esenciales junto con 

los lineamientos relacionados en forma de material explicativo y de otro tipo. Los 

principios básicos y procedimientos esenciales se deberán interpretar en el contexto del 

material explicativo y de otro tipo que proporcionan los lineamientos para su explicación. 

Clasificación      

   Martínez (2015)  las clasifica de la siguiente manera:  
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Principios y Responsabilidades Globales.  

• NIA 200: Objetivos generales del auditor independiente y conducción de una auditoría, 

de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría  

• NIA 210: Acuerdo de los términos de los trabajos de Auditoría  

• NIA 220: Control de calidad para una auditoría de Estados financieros  

• NIA 230: Documentación de auditoría.  

• NIA 240: Responsabilidad del auditor en relación con el fraude en una auditoría de 

estados financieros.  

• NIA 250: Consideración de leyes y regulaciones en una auditoría de estados financieros.  

• NIA 260: Comunicación con los encargados del gobierno corporativo.  

• NIA 265: Comunicación de deficiencias en el control interno a los encargados del 

gobierno corporativo y a la administración  

Planificación, Riesgos y Respuestas.  

• NIA 300: Planeación de una auditoría de estados financieros  

• NIA 315: Identificación y evaluación de los riesgos de error material mediante el 

entendimiento de la entidad y su entorno.  

• NIA 320: Importancia relativa en la planeación y realización de una auditoría.  

• NIA 330: Respuestas del auditor a los riesgos evaluados.  

• NIA 402: Consideraciones de auditorías relativas a una entidad que usa una organización 

de servicios.  

• NIA 450: Evaluación de las representaciones erróneas identificadas durante la auditoría.  
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Evidencia de Auditoría.  

• NIA 501: Evidencia de auditoría: consideraciones específicas para partidas 

seleccionadas.  

• NIA 505: Confirmaciones externas.  

• NIA 510: Trabajos iniciales de auditoría – Saldos iniciales  

• NIA 520: Procedimientos analíticos.  

• NIA 530: Muestreo de auditoría.  

• NIA 540: Auditoría de estimaciones contables, incluyendo estimaciones contables del 

valor razonables y revelaciones relacionadas.  

• NIA 550: Partes relacionadas.  

• NIA 560: Hechos posteriores  

• NIA 570: Negocio en marcha.  

• NIA 580: Declaraciones escritas.  

Utilización del Trabajo Realizado por Otros  

• NIA 600: Consideraciones especiales: Auditorías de estados financieros de grupo 

(incluido el trabajo de los auditores de los componentes).  

• NIA 610: Uso del trabajo de auditores internos.  

• NIA 620: Uso del trabajo de un experto  

Conclusiones e Informe de Auditoría.  

• NIA 700: Formación de una opinión e informe sobre estados financieros.  
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• NIA 705: Modificaciones a la opinión en el informe del auditor independiente.  

• NIA 706: Párrafos de énfasis sobre asuntos y párrafos de "otros asuntos" en el informe 

del auditor independiente.  

• NIA 710: Información comparativa. Cifras correspondientes y estados financieros 

comparativos.  

• NIA 720: La responsabilidad del auditor en relación a otra información en documentos 

que contienen estados financieros auditados. 

Consideraciones Especiales.  

• NIA 800: Consideraciones especiales: Auditoría de estados financieros preparados de 

acuerdo con un marco para propósitos especiales.  

• NIA 805: Consideraciones especiales: Auditoría de un estado financiero individual y 

elementos específicos, cuentas o partidas de un estado financiero.  

• NIA 810: Compromisos para informar sobre estados financieros resumidos.  

Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas (NAGAS) 

Las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas son los principios 

fundamentales de la auditoria a los que deben enmarcar su desempeño los auditores 

durante el proceso de la auditoria.  

Las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, tienen que ver con la calidad 

de la auditoría realizada por el auditor independiente, han aprobado y adoptado diez 

normas de auditoría generalmente aceptadas (NAGA), que se dividen en tres grupos: (1) 

normas generales, (2) normas de la ejecución del trabajo y (3) normas de Informar. (Perez, 

2019) 
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Normas Generales o Personales  

Las normas generales son de índole personal se refieren a la formación del auditor 

y a su competencia, a su independencia y a la necesidad de suficiente cuidado profesional. 

Se aplica a todas las partes de la auditoría, entre ellas a la ejecución y al trabajo y a la 

preparación de informes. 

• Entrenamiento y capacidad profesional: Esta norma refiere, que aparte 

de ser profesional, el auditor debe poseer un entrenamiento especializado, 

esto implica la adquisición continua de conocimientos teóricos, técnicos y 

habilidades necesarias para desarrollar su trabajo. 

• Independencia: Esta norma prescribe que el auditor debe mantener una 

actitud mental independiente, libre de influencias y presiones sean estas 

de índoles políticas, religiosas, familiares o de cualquier otra, que 

comprometan su juicio profesional, la independencia puede concebirse 

como la libertad profesional que le asiste al auditor para expresar su 

opinión con objetividad e imparcialidad. 

• Cuidado y esmero profesional: Esta norma requiere que el auditor 

desempeñe su trabajo con el cuidado y la diligencia profesional debida; la 

diligencia profesional impone la responsabilidad de hacer las cosas bien, 

estableciendo una oportuna y adecuada supervisión a todo el proceso de la 

auditoría. 

Normas de ejecución del trabajo  

Estas normas son más específicas y regulan la forma del trabajo del auditor 

durante el desarrollo de la auditoría en sus diferentes fases planeamiento trabajo de campo 

y elaboración del informe. Tal vez el propósito principal de este grupo de normas se 
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orienta a que el auditor obtenga la evidencia suficiente en sus papeles de trabajo para 

apoyar su opinión.  

• Planeamiento y Supervisión: El auditor debe planear y llevar a cabo la 

auditoría utilizando su criterio profesional, con el objetivo de obtener 

evidencia suficiente y apropiada, y disminuir los riesgos de auditoría. 

• Estudio y Evaluación del Control Interno: La segunda norma sobre la 

ejecución del trabajo indica se debe llegar al conocimiento o compresión 

del control interno del cliente como una base para juzgar su confiabilidad 

y para determinar la extensión de las pruebas y procedimientos de 

auditoría para que el trabajo resulte efectivo. 

• Evidencia Suficiente y Competente: El mayor trabajo de auditor es la 

obtención de las evidencias suficientes y apropiadas, que servirán de 

soporte para sustentar su opinión y las conclusiones a las que arribe el 

auditor. La evidencia suficiente está referida a la cantidad de pruebas que 

obtendrá el auditor, mientras que la evidencia apropiada está relacionada 

con la calidad de la prueba. 

Normas de Preparación del Informe  

Estas normas regulan la última fase del proceso de auditoría, es decir la 

elaboración del informe, para lo cual, el auditor habrá acumulado en grado suficiente las 

evidencias, debidamente respaldada en sus papeles de trabajo. 

Aplicación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados: El 

informe deberá especificar si los estados financieros están presentados de acuerdo a los 

Principios Contables Generalmente Aceptados. El término "principios de contabilidad " 

que se utiliza en la primera norma de información se entenderá que cubre no solamente 

los principios y las prácticas contables sino también los métodos de su aplicación en un 
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momento particular.  

• Consistencia: El informe deberá identificar aquellas circunstancias en las 

cuales tales principios no se han observado uniformemente en el periodo 

actual con relación al periodo precedente. Esta norma también está 

circunscrita a la Auditoría Financiera, por tanto, el informe debe revelar 

aquellas situaciones en las cuales estos principios no se han observado 

uniformemente en el periodo actual con relación al periodo anterior, pues 

la variación en la aplicación de las normas y los principios contables 

afectan los resultados y por ende la comparabilidad de los estados 

financieros. 

• Revelación Suficiente: Las revelaciones informativas en los estados 

financieros deben considerarse razonablemente adecuadas a menos que se 

especifique de otro modo en el informe y hace referencia a ella solamente 

en el caso de que los estados financieros no presenten revelaciones 

razonablemente adecuadas sobre hechos que tengan materialidad o 

importancia relativa a juicio del auditor.  

• Opinión del auditor: El informe deberá expresar una opinión con 

respecto a los estados financieros tomados como un todo o una aseveración 

a los efectos de que no puede expresarse una opinión. No se puede expresar 

una opinión total, deben declararse las razones de ello. (Vara Rojas, 2021) 

Gestión 

  Vásquez et.al(2018) mencionan que la gestión constituye el conjunto 

conformado por planificación, organización y control, donde la planeación hace reseña 

a la proyección de objetivos y las líneas de acción para poder alcanzarlos. 
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Se afirman que la gestión es: 

• Un proceso mediante el cual la entidad asegura la obtención de recursos y 

su empleo eficaz y eficiente en el cumplimiento de sus objetivos. Se busca 

fundamentalmente la supervivencia y el crecimiento de la entidad, se 

desarrolla dentro del marco que está determinado por los objetivos y 

políticas establecidas por un plan estratégico e involucra todos los niveles 

de responsabilidad de la entidad. (p.15) 

• Gestión también comprende todas las actividades de una organización que 

implica el establecimiento de metas y objetivos, así como la evaluación de 

su desempeño y cumplimiento de una estrategia operativa que garantice la 

supervivencia de dicha entidad. 

Control de Gestión 

El control de gestión empresarial es un conjunto de procesos, métodos y uso de 

tecnologías que vincula la contabilidad con el desempeño operativo y estratégico.  

Permite monitorear, analizar y controlar los costos económicos que sus procesos 

de trabajo representan para la empresa. 

Elementos 

Entre los elementos de gestión tenemos los siguientes: 

• Eficiencia: Es la relación entre los recursos consumidos y la producción 

de bienes y   servicios, se expresa como porcentaje comparando la relación 

insumo-producción de bienes y servicios, se expresa como un estándar 

aceptable o norma; la eficiencia aumenta en la medida en que un mayor 

número de unidades se producen utilizando una cantidad dada de insumo. 

Su grado viene dado de la relación entre los bienes adquiridos o 
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producidos o servicios prestados, con el manejo de los recursos humanos, 

económicos y tecnológicos para su obtención. 

•  Eficacia: La eficacia es el grado en que una actividad o programa alcanza 

sus objetivos o metas que se había propuestos, servicios, productos, metas 

y los objetivos. 

• Economía: uso oportuno de los recursos idóneos en cantidad y calidad 

correctas en el momento previsto, en el lugar indicado, es decir 

adquisición o producción al menor costo posible, con relación a los 

programas de la organización. 

•  Ética: es un elemento básico de la gestión institucional, expresada en la 

moral y conducta individual y grupal, de los funcionarios y empleados de 

una entidad, basada en sus deberes, en su código de ética, las leyes, en las 

normas constitucionales, legales y vigentes de una sociedad. 

Auditoría de Gestión. 

Según Armas (2008) La auditoría de gestión es aquel mecanismo que se desarrolla 

dentro de la organización con el fin de evaluarla y determinar falencias en la parte 

administrativa en cuanto a su grado de eficiencia, eficacia y economía, así plantear 

correctivos que le permitan una correcta gestión de los recursos, por ello el auditor debe 

recabar evidencias que le permitan sustentar aquellos hallazgos, mediante la aplicación 

de indicadores o analizar la información adquirida en la entidad con la finalidad de emitir 

un criterio propio de los descubrimientos obtenidos, toda actividad elaborada por el 

auditor debe estar dirigida a examinar las actividades administrativas que conlleven al 

cumplimiento de las metas, planes, programas y objetivos que la organización posee (p.7). 
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Objetivos  

Para Arias González (2018) la auditoria de gestión tiene un objetivo principal que 

es de expresar una opinión sobre las actividades operativas, administrativas y gerenciales 

en su relación al uso eficaz de los recursos, posee objetivos esenciales como son:  

• Identificar aquellas áreas donde existe menores costes, mejoramiento de los 

métodos operativos e incremento de la rentabilidad.  

• Determinar si se opera con eficiencia, eficacia y economía.  

• Examinar si se cumplen con las actividades asignadas.  

• Evaluar el nivel de control y calidad de las operaciones y de los funcionarios que 

las realizan.  

En cambio, para (De Armas, 2008) en su libro señala que la auditoría de gestión 

posee cuatro objetivos esenciales como son:  

• Evaluar la economía, eficacia y eficiencia de las organizaciones.  

•  Determinar el grado de cumplimiento de las políticas gubernamentales.  

• Examinar si la organización cumple con sus metas y resultados propuesto 

en los programas y proyectos de los organismos sujetos a control.  

• Evaluar el costo de la actividad y examinar si existe una correcta 

distribución de los recursos.  

• Determinar si los controles gerenciales establecidos son eficientes que 

permitan el desarrollo de la organización (p. 8).  

Características.  

En base a lo estipulado por Arias González (2018) la auditoría de gestión tiene 
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que cumplir con las siguientes características:  

• Permanente: La auditoría de gestión debe ser continua en el tiempo, 

contribuyendo de manera eficiente y oportuna a identificar, analizar, 

evaluar, comunicar y monitorear los riesgos.  

• Estratégica: Se debe enfocar en aspectos que señalen la resolución y otros 

criterios relevantes de la organización que se identifiquen en el desarrollo 

de la auditoría.  

• Objetiva: En el proceso de auditoría se debe asegurar que los hallazgos y 

conclusiones estén conforme a una evidencia verificable.  

• Confiable: Toda la información presentada y reportada debe ser veraz y 

exacta con la finalidad de minimizar el riesgo.  

• Diligente: Los requerimientos establecidos por el órgano de control deben 

ser realizados con diligencia y de manera oportuna.  

• Efectiva: Se debe formular y establecer recomendaciones en base a las 

conclusiones obtenidas tanto correctivas, preventivas o de mejora (p.3).  

Ventajas  

Según Armas (2008) en su libro señala que la auditoría posee múltiplex ventajas 

para que la empresa pueda cumplir con las metas y objetivos, entre las cuales destacamos 

las siguientes:  

• Permite identificar las áreas críticas, causas que la ocasionan y plantear 

soluciones de mejora.  

• Permite identificar oportunidades para eliminar derroches e ineficiencias, 

pero se debe tener precaución con aquellas reducciones de costos a corto 

plazo porque podrían ocasionar problemas a largo plazo.  
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•  Establecer un canal adicional entre la gerencia y los niveles de operación.  

• Transmitir preocupaciones operacionales a los altos mandos de gerencia.  

• Emitir un criterio independiente y objetivo de los resultados obtenidos en 

el proceso de auditoría.  

Alcance  

En base a la Contraloría General del Estado  (2001) en su Manual de Auditoría de 

gestión indica que la auditoría se la puede realizar en todo o una parte de la entidad ya 

sea un proceso, una actividad, un área o un grupo de operaciones, en si el alcance de la 

auditoría abarca las actividades que se encuentran en ejecución o han sido ejecutadas 

recientemente, para su determinación se debe considerar:  

 

• Logro de los objetivos instituciones, nivel jerárquico, estructura 

organizativa, participación individual de los integrantes de la entidad.  

• Verificación del cumplimiento de la normativa tanto general como 

específica y de los procedimientos.  

• Evaluación de la eficiencia y economía en el uso de los recursos, además, 

de la eficacia en el logro de los objetivos y metas, en relación de los 

recursos utilizados.  

• Medición del grado de confiabilidad, calidad y credibilidad de la 

información financiera y operativa.  

La auditoría de gestión puede examinar todas las operaciones o actividades de una 

entidad o parte de ellas, en un período determinado; por esta condición y por la variedad 

de hallazgos que puedan detectarse, dependiendo del enfoque, se requiere de un equipo 

de trabajo multidisciplinario que analice el proceso administrativo, las actividades de 
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apoyo y las actividades operacionales. 

Ámbito y Objetivo General  

 Se las puede asignar de la siguiente manera: 

• Gestión Operativa: Esta se desarrolla de la manera social y comunitaria, 

de la infraestructura económica, productiva, financiera y de valores. 

• Gestión Financiera: Presupuestaria, del crédito, tributaria, de caja o 

tesorería, contable. 

• Gestión Administrativa: General de bienes, de transporte y 

construcciones internas de comunicaciones; de documentos (secretariado, 

biblioteca, imprenta, reproducción de documentos y otros), de seguridad 

limpieza y mensajería, de recursos humanos, de desarrollo social interno. 

Herramientas  

 Equipo multidisciplinario 

Para la ejecución de Auditorías de Gestión es necesario la conformación de un 

equipo multidisciplinario, que dependiendo de la naturaleza de la entidad y de las áreas a 

examinarse, a más de los auditores profesionales, podría estar integrado por especialistas 

en otras disciplinas, tales como: ingenieros, abogados, economistas, médicos.  

Auditores: jefe de equipo y supervisor  

En los grupos de auditoría se designa al jefe de equipo y al supervisor quienes 

proveer al equipo auditor todos los recursos necesarios para asegurar que el trabajo se 

lleva a cabo con eficiencia y eficacia. Dar facilidades al equipo auditor para obtener la 

documentación o las evidencias que puedan utilizarse a lo largo de su trabajo de 

investigación. (Velarde, 2022) 
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Especialistas: Capacidad, independencia e imparcialidad. 

 Estos profesionales a más de su capacidad deben tener la independencia necesaria 

con relación a la entidad objeto de la auditoria a fin de obtener mayor confianza de que 

su trabajo será ejecutado con tal imparcialidad. (Contraloría General de Estado, 2001) 

Indicadores 

Para Atehortúa Hurtado (2005) Los indicadores son aquellos que marcan la 

estrategia organizacional de la empresa que guía los procesos y responsables de la gestión, 

mediante este proceso se permite recabar información ya sea para la toma de decisiones 

como para evaluar eficiencia, eficacia y efectividad de dichos procesos, por ello deben 

reunir ciertos atributos como:  

• Pertinencia en la toma de decisiones.  

• Precisión en la medición repetitiva.  

• Oportunidad en la ejecución de soluciones. 

•  Confiabilidad en el diseño de nuevas mediciones.  

• Economía en la realización de las mediciones y cálculo de los indicadores 

en relación a costo-beneficio (p. 101).  

Indicadores de Gestión. 

Se define a los indicadores de gestión, como “la relación entre variables 

cuantitativas o cualitativas que permite observar la situación y tendencia de cambios 

generados en el objeto o fenómeno observado, en relación con los objetivos y metas 

previstas y los impactos esperados. 

Un indicador de gestión es la medición cualitativa del comportamiento y el 

desempeño de un sistema de producción o proceso, cuya magnitud puede ser comparada 

con un nivel de referencia, detectando desviación y luego tomando las acciones    
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correctivas y preventivas.  

Objetivo 

El principal objetivo de los indicadores de gestión es poder evaluar la economía y 

eficiencia en el uso de los recursos, y la eficacia de la organización en el cumplimiento de 

los objetivos. 

Importancia 

El uso de indicadores es una herramienta de gran ayuda para el auditor porque 

contribuye a: 

• Obtener información rápida del desempeño o evolución de actividades 

correlacionadas. 

• Hacer comparaciones. 

• Hacer estimaciones, basándose en información histórica y en la 

evolución del indicador. 

• Visualizar con facilidad, ya sea en su presentación numérica o gráfica, 

con un vistazo se puede observar el comportamiento de lo medido.  

• Características  

• Ser relevante o útil para la toma de decisiones. 

• Factible de medir. 

• Conducir fácilmente información de una parte a otra. 

• Ser altamente discriminativo. 

• Verificable. 

• Libre de sesgo estadístico o personal. 
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• Aceptado por la organización. 

• Justificable en relación a su costo- beneficio. 

• Fácil de interpretar. 

• Utilizable con otros indicadores. (Zambrano, Prieto, & Castillo, 2015) 

Tipos de indicadores de gestión.  

Existen tres principales tipos de indicadores que son de eficiencia, eficacia y 

efectividad. Que, para (Atehortúa Hurtado F. , 2005, p.103-105) se definen de la siguiente 

manera:  

Indicador de Eficiencia. – Es aquel indicador que permite a la entidad y a sus 

responsables evaluar la gestión en materia de optimización de los recursos que posee la 

misma. De esta manera cada vez que se platee un indicador de eficiencia el número de 

unidades o actividades que realice la Institución para obtener un resultado óptimo sobre 

el consumo de los mismos.  

• Manejo del personal:  

𝑴𝑷=𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑜𝑛 𝑛𝑜𝑚𝑏𝑟𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜/𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖ó𝑛.  

• Nivel de Profesionalización:  

𝑵𝑷=𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠/𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖ó𝑛.  

• Competencia profesional:  

𝑪𝑷=𝑁𝑟𝑜. 𝑎𝑐𝑜𝑟𝑑𝑒 𝑎 𝑠𝑢 𝑡í𝑡𝑢𝑙𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑓𝑒𝑠𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 /𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙  

Indicador de Eficacia. - Es aquel indicador que permite a la entidad y a sus 

responsables evaluar la gestión en relación a los atributos propios de los resultados.  
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• Programas: 

𝑷𝑹=𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠/𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠.  

• Capacitación:  

𝑪=𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜/𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑛𝑠𝑡𝑖𝑡𝑢𝑐𝑖ó𝑛.  

• Rendimiento:    

𝐑=Nro. de actividades realizadas/Nro. de actividades programadas. 

Indicador de Economía: 

• Presupuesto Capacitaciones: 

Nro. De Presupuesto Ejecutado / Nro. De Presupuesto Ejecutado.  

Riesgo  

 El nivel de incertidumbre que un auditor acepta o admite como válido al 

momento de emitir su opinión, este se ve influenciado por distintas situaciones y 

hechos cuya identificación y evaluación contribuyen a que el auditor planifique los 

procedimientos que le permitan reducir el riesgo a niveles aceptables, entendiendo por 

dicho nivel el que le permite emitir una opinión adecuada. 

Tipos de Riesgo 

Riesgo Inherente. Es la naturaleza de la organización, depende de la complejidad, 

no está al alcance del auditor; es decir que existan errores por naturaleza de la empresa. 

Riesgo de Control. Surge cuando el Sistema de Control interno no detecta o 

repara los errores o irregularidades significativos en el momento acertado 

Riesgo de Detección. Este riesgo se presenta cuando los errores o anomalías no 

son identificados por el control interno y a su vez por el auditor. 
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Niveles de Riesgo 

En referencia a los niveles de riesgo, manifiesta que: 

La evaluación del riesgo de auditoría no consiste en otra cosa que en medir el nivel 

de riesgo para los distintos factores de riesgo que puedan presentarse en función de su 

probabilidad de existencia e intensidad en la que se manifiesten, es un aspecto muy 

subjetivo, dependiendo de forma exclusiva del criterio, el buen juicio, la capacidad y la 

experiencia del auditor. 

Se considerarse los siguientes niveles de riesgo: 

• Bajo: Cuando en un componente significativo existan factores de riesgo, pero no 

demasiado importantes y la probabilidad de existencia de errores o 

irregularidades sea baja e improbable. 

• Medio: Cuando en un componente significativo, donde existen varios factores de 

riesgo, es posible que se presenten errores o irregularidades. 

• Alto: Cuando sea claramente significativo, con varios factores de riesgo, algunos 

de ellos muy importantes y donde sea totalmente probable que existan errores o 

irregularidades. (Contraloría General de Estado, 2001) 

• NC= Nivel de Confianza                        NC= CT *100/ PT  

• CT= Calificación Total  

• PT= Ponderación Total  
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Tabla 1 Nivel de Riesgo 

DETERMINACIÓN DE LA CONFIANZA Y EL RIESGO DE CONTROL 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

15%- 50% 51%-75% 76%-95% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 

Técnicas y procedimientos de auditoría de gestión.  

(Redondo, Llopart, & Duran, 2008; p.5-9) Las técnicas y procedimientos de 

auditoría de gestión son aquellos mecanismos utilizados para detectar problemas o 

aquellos puntos débiles que posee una empresa, con el único objetivo de evaluarlos y 

plantear soluciones que le permitan a la entidad emendar ese tipo de equivocaciones que 

malogran las actividades productivas y a su vez la rentabilidad que puede tener la 

organización. En base a lo planteado nos señalan que las técnicas se clasifican en cuatro 

principales como son: Básicas, Cualitativas, Cuantitativas, de Control; cada una de ellas 

posee procedimientos que permiten realizar un proceso de auditoría de gestión de manera 

correcta y eficiente  

Básicas.  

Dentro de esta técnica existen cinco tipos de procedimientos que pueden ser 

utilizados para el auditor para recopilar la información necesaria para realizar el trabajo 

de auditoría.  
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• Entrevistas: Corresponde al diálogo establecido con los distintos actores que 

pertenecen a la entidad, la cual va a ser objeto de auditoría, las entrevistas 

permiten al auditor recabar la mayor parte de información necesaria para la 

planificación y programación del proceso de auditoría, además le permite realizar 

análisis más detallados de las distintas actividades que se llevan a cabo dentro de 

la entidad y plantear los objetivos que se llevaran a cabo.  

• Cuestionarios: Es una herramienta que le permite al auditor plantear un conjunto 

de preguntas que le son relevantes para obtener aquella información sobre 

aquellos puntos en los que posiblemente la entidad presente inconvenientes para 

es necesario contrastar con la observación de los hechos, actividades y registros 

que se llevan a cabo en la entidad.  

• Observación documental: Está dirigida a reunir toda la información física en 

relación a la investigación planteada, se puede extraer por medio de documentos 

como informes, reportes, entre otros, su mayor mérito se dirige a facilitar la 

formalización de los objetivos de auditoría al establecer una evidencia más 

confiable, pero supone esfuerzos tanto como de selección y clasificación de los 

documentos.  

• Observación directa: Está dirigida a examinar las áreas físicas de la entidad, 

como puede ser la distribución de almacenes, oficinas, así como sirve también 

para detectar las situaciones en relación a las relaciones laborales de los 

trabajadores.  

Cuantitativas.  

Dentro de esta técnica permite al auditor establecer valores sobre las situaciones 

investigadas.  
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• Revisiones analíticas: Está orientada a detectar aquellas variaciones ilógicas 

mediante la comparación de datos, para ello es necesario que se lo combine con 

otro procedimiento para con ello dar estabilidad y evidencia a los resultados 

encontrados.  

• Indicadores de personal: Estos son de algunos tipos ya sea de asistencia, 

producción, rotación, entre otros, con ellos se poder realizar estudios para conocer 

las aptitudes y capacidades del personal y con ello realizar una mejor distribución 

de actividades y funciones dentro de la entidad.  

• Evaluación de recursos: Este procedimiento permite evaluar la eficiencia y 

economía de la institución mediante la detección de que, si son los necesarios y 

suficientes para llevar a cabo la actividad, también se puede encontrar los errores 

y posibles defectos que estos poseen, así como si son utilizados de una manera 

excesiva o son aprovechados al máximo de su capacidad.  

• Análisis de flujos: Este procedimiento permite representar gráficamente las 

actividades, sistemas y procesos que se llevan a cabo en cada departamento de la 

empresa mediante una serie de secuencia que permite comprender cada 

mecanismo.  

Cualitativas.  

Son problemas que se presentan en la entidad como son las relaciones 

interpersonales dentro de la institución, la calidad de los bienes producidos con el fin de 

aplicar medidas correctivas para evitar dichos problemas.  

• Evaluación del estilo y calidad: Está orientada a detectar la capacidad y calidad 

del personal, la existencia de liderazgo, carencia de formación con el fin de 

establecer acciones correctivas para obtener mejores beneficios, pero para ello se 
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necesita de la intervención de otras técnicas con el fin de detectar aquellos 

problemas que se evidencien dentro de la institución.  

De control.  

Este tipo de técnica está orientada a detectar las variantes producidas dentro de la 

entidad y con ellos plantear medidas correctivas. Dentro de estas técnicas se encuentran 

tres procedimientos fundamentales para el proceso, como lo son:  

• Implantación de un sistema de control: Está orientada a encontrar las 

diferencias entre los datos recolectados y los objetivos que posee la entidad con 

el fin de enmendar las variaciones producidas. Es muy importante ya que es el 

punto de partida para que se realice los siguientes procedimientos.  

• Evaluación: Este procedimiento permite establecer comparaciones sobre lo que 

se ha logrado versus lo que se plateo inicialmente, además de aplicar indicadores 

de eficiencia y eficacia con el fin de detectar los crecimientos y decrecimientos 

que se han tenido a lo largo del proceso puntualizando las debilidades y fortalezas 

de la empresa.  

• Seguimiento: Está orientado a establecer los aciertos y errores presente en el 

programa de auditoría, con el fin de plantear acciones correctivas que beneficien 

a la entidad y le permitan contrarrestar los posibles daños (p.5-9).  

Fases  

La auditoría de gestión posee cinco fases principales que inicia desde la visita a la 

entidad con el propósito de reunir la información y la evidencia necesaria para llevar a 

cabo el proceso de auditoría y culminando en la elaboración y ejecución de un 

cronograma de seguimiento donde se señalen las recomendaciones previstas para la 
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institución, con la finalidad de obtener resultados que permitan a la entidad plantear 

correctivos y con ellos cumplir sus metas y objetivos institucionales. En relación a lo que 

establece la (Contraloría General de Estado, 2001) señala lo siguiente: 

• Conocimiento Preliminar 

• Planificación 

• Ejecución 

• Comunicación de Resultados  

• Seguimiento 

Fase I Conocimiento Preliminar 

Consiste en obtener un conocimiento integral del objeto de la entidad, dando mayor 

énfasis a su actividad principal; esto permitirá una adecuada planificación, ejecución y 

consecución de resultados de auditoría un costo y tiempo razonables. 

Objetivos 

Consiste en obtener un conocimiento integral del objeto de la entidad, dando 

mayor énfasis a su actividad principal; esto permitirá una adecuada planificación, 

ejecución y consecución de resultados de auditoría a un costo y tiempo razonables. 

Actividades 

En la entidad, el supervisor y el jefe de equipo, cumple con la tarea de:  

• Visita a las instalaciones, para observar el desarrollo de las actividades y 

operaciones, y visualizar el funcionamiento en conjunto. 

• Establecer criterios, parámetros e indicadores de gestión con la finalidad 

de comparar resultados y obtener la certeza de los saldos, si la empresa no 

dispone de los mismo se deberán elaborar los indicadores básicos, y 
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elaboración del análisis FODA de la entidad con el propósito de 

contrarrestar los aspectos negativos que puede atraer las oportunidades y 

amenazas. 

• Definir el objetivo principal y las estrategias generales que se llevaran a 

cabo en el proceso de auditoría de gestión.  

Orden de trabajo 

Comprende el documento para iniciar la auditoria, el director de la Auditoria 

emitirá la orden de trabajo autorizando y designando el equipo multidisciplinario de 

auditores para la realización y ejecución de la auditoria. 

• Objetivo general de la auditoria. 

• Alcance de la auditoria. 

• Nómina del personal que inicialmente integra el equipo. 

• Tiempo estimado para la ejecución. 

• Instrucciones específicas para la ejecución de la auditoria. 

• Firma de auditora supervisora. 

Notificación inicial 

La notificación inicial de la auditoría se realizará una vez recibida la orden de 

trabajo emitida por el/la titular de la Institución que tiene el ámbito de control, al 

responsable de la entidad durante un determinado tiempo, además este documento se 

detalla el tiempo y alcance que tiene este proceso. Dicha comunicación se la efectuará en 

forma individual y de ser necesario, en el domicilio del interesado, por correo certificado 

o a través de la prensa. Para el caso de particulares se les notificará de conformidad con 

las disposiciones legales pertinentes. (Proaño, 2016) 
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Tabla 2. Modelo Notificación Inicial 

     Nota: Extraído de Manual de Auditoría de Gestión, 2001. 

Índices y referencias 

Es necesaria la anotación de índices en los papeles de trabajo ya sea en el curso o 

al concluirse la auditoría, para lo cual se debe definir los códigos a emplearse que deben 

ser iguales a los utilizados en los archivos y su determinación debe considerarse la clase 

de archivo y los tipos de papeles de trabajo. Es importante también que todos los papeles 

de trabajo contengan referencias cruzadas cuando están relacionados entre sí, con el 

NOTIFICACIÓN INICIAL 

Loja, 15 de mayo del 2022 

Ing. 

GERENTE  

Ciudad. – 

De mi consideración 

 

Me dirijo a usted para comunicarle que el día 15 de mayo se dará inicio la Auditoría 

de Gestión del período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2022, 

según las actividades detalladas en la carta de compromiso. 

 

Particular que pongo a su conocimiento para que autorice al personal facilitar la 

información necesaria tanto verbal como documentada; que permitirán el 

desarrollo del trabajo en forma eficiente y el cumplimiento de los objetivos 

propuestos. 

 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, me suscribo. Atentamente, 

JEFE DE EQUIP 
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propósito de mostrar en forma objetiva como se encuentran relacionados. La codificación 

de índices y referencias en los papeles de trabajo pueden ser de tres formas: alfabética, 

numérica y alfanumérica. (Contraloría General de Estado, 2001) 

Tabla 3 Modelo Hoja de Índices 

MINISTERIO XXX 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

HOJA DE ÍNDICES 

INDICE PAPELES DE TRABAJO 

AD Administración de procedimientos 

AD/1 Orden de trabajo 

AD/2 Carta de presentación 

AD/3 Notificación inicial 

AD/4 Distribución del trabajo 

AD/5 Hoja de marcas 

AD/6 Hoja de índices 

CP CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

CP/1 Vista previa 

CP/2 Determinación de indicadores 

CP/3 Detectar el FODA 

CP/4 Evaluamos la estructura de control interno 

CP/5 Determinamos objetivos y estrategias de Auditoria 

P PLANIFICACION 

P/1 Memorando de planificación 

P/2 Programas de auditoria 

P/3 Cuestionarios de auditoria 

FS/1 Elaboro el cronograma de aplicación del seguimiento de 

recomendaciones 

Elaborado:                     

Fecha:  

Revisado:                                      Fecha: 

  Nota: Esta tabla indica el índice de contenido. 
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Hoja de Marcas 

Las marcas de auditoría son aquellos símbolos convencionales que el auditor 

adopta y utiliza para identificar, clasificar y dejar constancia de las pruebas y técnicas que 

se aplicaron en el desarrollo de una auditoría. Son los símbolos que posteriormente 

permiten comprender y analizar con mayor facilidad una auditoría. Existen dos tipos de 

marcas, las de significado uniforme, que se utilizan con frecuencia en cualquier auditoría. 

Las otras marcas, cuyo contenido es criterio del auditor, obviamente no tiene significado 

uniforme y que para su comprensión requiere que junto al símbolo vaya una leyenda de 

su significado. (Sánchez, 2015) 

Tabla 4 Modelo Hoja de Marcas 

MINISTERIO XXX 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

HOJA DE MARCAS 

MARCA SIGNIFICADO 

√ Revisado 

ȼ No hay cuadre 

ɏ No es igual 

ɥ Constatado 

© Considerado 

Ͽ Por constatar 

Ɍ Por revisar 

Δ Aumento 

∑ Sumado 

Ʌ Verificado 

≠ No reúne requisitos 

Ʉ No reúne evidencia 

ELABORADO:    FECHA:                REVISADO:                    FECHA:    

Nota: Esta tabla indica la hoja de marca. 
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Hoja de distribución de trabajo y tiempo 

Es el documento mediante el cual la autoridad correspondiente designara por 

escrito a los auditores encargados de efectuar la auditoría, precisando a los profesionales 

responsables de supervisar y detallar las funciones de trabajo realizadas y el tiempo 

ocupado en cada actividad de cada uno de los miembros del equipo de auditoría. 

(Contraloría General de Estado, 2001) 

   Tabla 5 Modelo de Hoja de Distribución de Trabajo y Tiempo 

MINISTERIO XXX 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

Nombre y 

Apellido 

Función Cargo que 

Ocupa 

Periodo de Actuación Firma 

Desde Hasta 

      

      

Elaborado por: Revisado por: 

             Nota: Extraído de Manual de Auditoría de Gestión, 2001. 

Visita previa a la entidad 

De acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental, se 

elaborará una guía para la visita previa, con la cual se obtendrá información relacionada 

con la entidad a ser examinada. este parámetro consiste en visitar las instalaciones de la 

entidad utilizando las técnicas de la observación y entrevista que son necesarias para 
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obtener información general de las actividades y procesos observados con la 

identificación de los más relevantes. Para esto se elabora a criterio del auditor una guía 

que puede ser estructurada y no estructurada. (Contraloria Genral del Estado, 2001; p.19-

20;).  

Tabla 6 Modelo Guía de Visita Previa 

MINISTERIO XXX 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

GUIA DE VISITA PREVIA 

• Identificación de la Entidad 

Nombre de la institución, RUC: 

Ubicación, Dirección: 

Teléfono: 

Página web: 

Horario de atención: 

E-mail: 

Representante Legal: 

Actividad económica principales: 

• Base Legal de Creación y Funcionamiento 

Se especifica los datos de creación de la entidad, actividades que realiza, las leyes, 

reglamentos y políticas a las que se rigen. 

• Información General 

Misión, Visión, Valores, Políticas 

• Organigramas, manuales e instructivos vigentes 

Se detalla la organización interna con sus respectivos niveles jerárquicos. 

• Funcionarios principales 

   nombre e ingreso 

• Número de empleados de la entidad 

Número de empleados administrativos y trabajadores que laboran en la entidad 

   Nota: Esta tabla indica el contenido de la guía visita previa. Manual de Auditoría de Gestión, 

2001 
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Análisis FODA 

El análisis FODA, también conocido en los países hispanohablantes como DAFO 

y en los angloparlantes como SWOT, es una herramienta clave para hacer una evaluación 

pormenorizada de la situación actual de una organización o persona sobre la base de sus 

debilidades y fortalezas, y en las oportunidades y amenazas que ofrece su entorno. Es 

también una metodología de trabajo que facilita la toma de decisiones. Fue inventada por 

Albert S. Humphrey en la Universidad de Stanford (EE. UU.) en los años sesenta, y sigue 

estando plenamente vigente a día de hoy. Cada sigla de un análisis FODA representa uno 

de los 4 atributos o variables que se estudian son F de fortalezas, D de debilidades y A de 

amenazas. forma visual de un análisis FODA es una matriz de cuatro cuadrantes donde 

se listan las principales características y observaciones correspondientes a cada categoría 

mencionada. 

El análisis FODA es una herramienta simple y, a la vez, potente que te ayuda a 

identificar las oportunidades competitivas de mejora. Te permite trabajar para mejorar el 

negocio y el equipo mientras te mantienes a la cabeza de las tendencias del mercado. 

(Sánchez Huerta, 2020) 

Importancia del FODA 

La estructura del análisis FODA básicamente lo que nos permite es discernir sobre 

las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades que tiene nuestra identidad. Esta es 

precisamente la importancia del análisis FODA para una empresa, pues en función de ello 

conoceremos cuál es la situación real en este preciso momento y cómo definir las 

estrategias de actuación para encaminar las decisiones y conseguir los objetivos. 
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Estructura del análisis FODA: 

Fortalezas. Son las características distintivas de la institución que permite 

posicionarse en forma favorable en el mercado. 

Oportunidades. Aspectos a explotar por parte de la institución, para obtener 

beneficios potenciales de una misma línea. 

Debilidades. Aspectos que hacen vulnerable a la institución en el mercado y la 

posicionan en desventajas competitiva. 

Amenazas. Aspectos que en cualquier momento se pueden presentar, y de 

hacerlo ponen en riesgo el posicionamiento competitivo o el logro de los objetivos del 

negocio. (Sánchez Huerta, 2020) 

Tabla 7 Matriz FODA 

   Nota: Matriz de Factores Internos y Externos (FODA). 

 

 

 

 

 

MATRIZ FODA 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

  

DEBILIDADES AMENZAS 
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Control interno 

Para  Maldonado Jiménez (2020) el control interno en una auditoría de gestión 

funciona como una herramienta regulatoria de las actividades que se desempeñan en la 

organización que sirven de apoyo a largo plazo y con ello dando cumplimiento a sus 

objetivos, por ello enmarca algunos modelos como el control operativo dentro del cual se 

verifica que las actividades se desempeñen de manera eficiente y eficaz, el modelo de 

control de gestión donde se da cumplimiento de los objetivos mediante la planeación de 

procesos y actividades, el modelo de control concurrente aquí se procede a realizar una 

ejecución a cada una de las actividades a desarrollarse y el control posterior, como su 

nombre lo dice se lo desarrolla después de la acción y es el utilizado ya que proporciona 

información contundente de la efectividad de las operaciones (p. 6). 

Importancia  

El control interno ha sido reconocido como una herramienta para que la dirección 

de todo tipo de organización, obtenga una seguridad razonable para el cumplimiento de 

sus objetivos institucionales y esté en capacidad de informar sobre su gestión a las 

personas interesadas en ella, la Administración Pública es la institución integrada por los 

organismos que conforman la Rama. (Elias, Paulina, & Ysidora, 2016)      

Objetivos 

• Promover y optimizar la eficiencia, eficacia, transparencia y economía en las 

operaciones de la entidad, así como la calidad de los servicios públicos que presta. 

• Cuidar y resguardar los recursos y bienes del Estado contra cualquier forma de 

pérdida, deterioro, uso indebido y actos ilegales, así como contra todo hecho 

irregular o situación perjudicial que pudiera afectarlos.  
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• Cumplir la normatividad aplicable a la entidad y sus operaciones. 

• Garantizar la confiabilidad y oportunidad de la información. 

• Fomentar e impulsar la práctica de valores institucionales. 

• Promover el cumplimiento por parte de los funcionarios o servidores públicos de 

rendir cuenta por los fondos y bienes públicos a su cargo y/o por una misión u 

objetivo encargado y aceptado. 

• Promover que se genere valor público a los bienes y servicios destinados a la 

ciudadanía. 

Componentes del control interno 

El control interno está compuesto por cinco partes las mismas que se relacionan 

entre sí, siendo los siguientes: 

• Entorno de Control: Marca la pauta del funcionamiento de la 

organización e influye en la conciencia de sus empleados respecto al 

control. Es la base de todos los demás componentes del control interno, 

aportando disciplina y estructura.  

• Evaluación de los Riesgos: Cada entidad se enfrentará a diversos riesgos 

externos e internos que tienen que ser evaluados.  

• Actividades de Control: Son las políticas y procedimientos que ayudan a 

asegurar que se lleven a cabo las instrucciones de la dirección y se tomen 

las medidas necesarias para controlar los riesgos relacionados con los 

objetivos de la entidad.  

• Información y Comunicación: La información y comunicación es el 

componente donde se determinar aquella información precisa para la 
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realización de las actividades y procedimientos que se llevan a cabo dentro 

de la entidad, es de vital importancia para la misma ya que con ello se 

pueden determinar las responsabilidades del control interno y mediante la 

comunicación se dará a conocer dichas responsabilidades y su importancia 

con el fin de lograr los objetivos de la empresa. Posee tres principios 

esenciales: Se obtiene información relevante y necesaria para ejecutar un 

buen control interno dentro de la entidad, se comunicará tanto las 

responsabilidades y objetivos en beneficio de un buen desarrollo del 

control interno y se comunicará a fuentes externas sobre aquello puntos 

que afectan directamente al control interno de la empresa.  

• Supervisión: Los sistemas de control interno requieren supervisión, es 

decir, un proceso que comprueba que se mantiene el adecuado 

funcionamiento del sistema a lo largo del tiempo.  

 

Todos los elementos del sistema de control interno, generan controles dentro de 

los procesos pertenecientes a las áreas sustantivas, los mismos que pueden ser evaluados 

para medir la confianza de control. (Contraloria General del Estado, 2001) 

Fase II. Planificación.  

 La planificación es un proceso de auditoría de gestión, mediante la cual el auditor 

planifica su trabajo, se la realiza en dos fases mediante la planificación preliminar dentro 

de la cual se obtiene información general de la empresa y la planificación especifica 

donde se pretende evaluar el control interno que posee la empresa.  

Dentro de esta etapa la auditoria de gestión debe guiarse en cumplir ciertos 

aspectos como lo son: objetivos, el estudio preliminar de la entidad, la evaluación de 

control interno, preparación y desarrollo de procedimientos de auditoría conjuntamente 
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con sus pruebas, así como de diseñar cada uno de los papeles de trabajo que le servirán al 

auditor como evidencia del trabajo realizado. 

Se desarrolla la orden de trabajo la cual da a conocer cuál es el trabajo de auditoría 

que se va a desempeñar, su alcance y objetivos, así como la duración en la que se la llevará 

a cabo, luego se procede a realizar la notificación correspondiente donde se incluyen las 

mismas partes de la orden de trabajo, pero además se especifica el equipo de auditores a 

cargo de realizar el proceso de auditoría que previamente han sido notificados así mismo 

se dará a conocer a cada uno de los involucrados en el proceso de auditoría para solicitar 

su colaboración y la información pertinente para el trabajo, posteriormente se procede a 

detallar la visita previa, la planeación específica, la evaluación del control interno 

determinando el nivel de riesgo y confianza, con sus respectivos hallazgos. (Iñiguez 

Andrade, 2017; p.27)  

Objetivo 

Asegurar el desarrollo ordenado de los procedimientos de auditoría, identificar al 

personal responsable de su ejecución; obtener la evidencia que será evaluada para emitir 

un pronunciamiento de acuerdo a los objetivos previstos; guiar las actuaciones de la 

comisión auditora, así como sustentar la determinación de los recursos y plazos 

necesarios para la realización de la auditoría, permitiendo su respectiva medición y 

evaluación. 

En base a lo planteado por el Manual de Auditoría de Gestión nos señala los 

siguientes objetivos:  

• Determinar los pasos a seguir en esta etapa y las posteriores.  

• Establecer las actividades a desarrollarse.  

• Debe contener los objetivos específicos y el alcance a perseguir en el 
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trabajo de auditoría, considerando los parámetros e indicadores de gestión.  

•  Debe contener programas, procedimientos, responsables, y las fechas de 

su ejecución.  

• Determinar los recursos necesarios especialmente los presupuestos de 

tiempo y costos requeridos.  

• Establecer los resultados esperados en base al FODA, cuantificando los 

logros y ahorros esperados (p.153).  

Actividades. existen 4 actividades que se desempeñan:  

• Revisión y análisis de la documentación obtenida, entendido de tal modo 

la actividad principal que lleva a cabo a entidad auditada y adquiriendo los 

recursos necesarios para realizar la evaluación de control interno.  

• Evaluación del control interno donde se obtendrá información necesaria 

para la siguiente fase, con ello se establecerá el alcance, personal y tiempos 

requeridos y se planificará los programas y procedimientos de auditoría.  

•  Se labora el Memorando de Planificación.  

•  Se diseñan los programas de trabajos los mismos que contienen los 

objetivos y procedimientos a seguir en el trabajo de auditoría (p.154).  

Productos.  

• Memorando de Planificación  

• Programas de auditoria para cada componente. 
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Memorando de planificación 

El memorando de planificación resume los resultados de las fases de 

familiarización y evaluación preliminar del control interno de la entidad a auditar, asi 

como los criterios que debe seguirse para realizar la planificación especifica, que servirá 

de base para la ejecución del trabajo. 

Tabla 8 Modelo de Memorando de planificación 

Entidad 

Auditoria de gestión Periodo 

Elaborado por: jefe de equipo Fecha 

Revisado por: supervisora Fecha 

Requerimiento de la auditoria 

Fecha de intervención Fecha estimada 

Equipo multi disciplinario Nombres 

Días presupuestados 

Enfoque de la auditoria 

Colaboración de la entidad auditada 

Otros aspectos 

Firmas de responsabilidad en la planificación  

Firmas de aprobación  

 

Programa de Auditoria  

El programa de Auditoría, es el procedimiento a seguir, en el examen a realizarse, 

el mismo que es planeado y elaborado con anticipación y debe ser de contenido flexible, 

sencillo y conciso, de tal manera que los procedimientos empleados en cada auditoria 

estén de acuerdo con las circunstancias del examen  
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Tabla 9: Modelo de Programas de Auditoría. 

AUDITORIA DE GESTIÓN XXXX 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 20XX. 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

COMPONENTE:  

No. Objetivos y 

Procedimientos 

Referencia Elaboración Fecha 

 Objetivos 

Procedimientos 

   

elaborado por: revisado por: fecha: 

Nota: Contraloría General del estado 2001. Manual General de Auditoría Gubernamental. 

Métodos de Evaluación  

Escalante, (2010) en relación a los métodos de evaluación de control interno cita 

los siguientes:  

• Método Descriptivo: El método descriptivo o de memorándum consiste 

en la explicación escrita de las rutinas establecidas para la ejecución de las 

distintas operaciones o aspectos específicos del control interno. Es decir, 

es la formulación de memorandos donde se transcriben de forma fluida los 

distintos pasos de un aspecto operativo.  

• Método de Cuestionarios: En este procedimiento se elabora previamente 

una relación de preguntas sobre los aspectos básicos de la operación a 

investigar y a continuación se procede a obtener las respuestas a tales 

preguntas. Por lo general estas preguntas se formulan, de tal suerte que una 

respuesta negativa advierta debilidades en el control interno. Sin embargo, 

cuando se hace necesario, deben incluirse explicaciones más amplias que 

hagan suficientes las respuestas. 



 

 

 

49 

 

• Flujogramas. Consiste en relevar y describir objetivamente la estructura 

orgánica de las áreas relacionadas con la auditoría, así como, los 

procedimientos a través de sus distintos departamentos y actividades. 

(Contraloria General del Estado, 2001) 

Fase III. Ejecución 

En esta fase se ejecuta la auditoría a fin de cumplir los objetivos propuestos en la 

fase de planificación y se aplican los procedimientos señalados en el programa de auditoría 

en donde se desarrollan los hallazgos y se reúne la evidencia suficiente, competente y 

relevante para sustentar las conclusiones, comentarios y recomendaciones de los 

informes. 

Objetivos.  

• Desarrollar las hojas de hallazgos y obtener evidencia suficiente, competente y 

relevante.  

• Aplicación de programas detallados y específicos para cada componente con la 

aplicación de técnicas de auditoría.  

• Preparación de programas de trabajo.  

• Elaboración de hojas de hallazgos para componente, expresados en componentes.  

• Definir el informe de auditoría, con la necesaria referencia de los papeles de 

trabajo y a la hoja resumen de comentarios, conclusiones y recomendaciones.  

Productos 

• Papeles de trabajo 

• Hojas resumen de hallazgos significativos por cada componente. 
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Los procedimientos que se llevan a cabo en una auditoría de gestión, requieren de 

la utilidad de técnicas de carácter investigativo aplicables a hechos o actividades que se 

desarrollan dentro de los sistemas de gestión, mediante el cual el auditor de forma objetiva 

verifica el cumplimento de requisitos establecidos y de este modo obtiene evidencia 

suficiente y competente.  

• Observación: Permite observar o presenciar hechos realizados por otras personas 

o condiciones físicas que permiten visualizar cumplimiento de requisitos. A través 

de esta técnica el Auditor utiliza sentidos como el oído, el tacto, el olfato 

direccionando éstos hacia el objeto de la Auditoría. Se complementa con la 

utilización de fotos, videos; evidencia que debe ser analizada de forma objetiva.  

• Comparación: Confronta hechos para determinar igualdad o diferencias, en el 

cumplimiento de planificaciones y metas de programas. Ejemplos: resultados de 

producción frente a lo planificado; resultados de rendimientos comparados con el 

estándar.  

• Revisión selectiva: Esta técnica va a permitir al Auditor seleccionar hechos 

concretos, productos, lotes, etc. con la finalidad de validar que los procesos y el 

cumplimiento de requisitos se cumpla.  

• Rastreo: Término utilizado en la Auditoría de Gestión mediante la trazabilidad, 

consiste en determinar un producto en su estado final, cómo ha sido su proceso 

histórico a lo largo de la cadena productiva, esto es desde el inicio del producto o 

servicio hasta su estado final.  

• Indagación: Esta técnica se afianza en entrevistas formales e informales, 

encuestas, conversaciones, averiguaciones que permiten respuestas a preguntas 

planificadas por el Auditor con la finalidad de obtener juicios objetivos del hecho 
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auditado. Técnica de la comprobación: consiste en comprobar hechos a través de 

documentos, de test o pruebas físicas para validar los cumplimientos de requisitos, 

frente a la autenticidad de los documentos o estándares establecidos. 

Papeles de Trabajo.  

Son considerados como cédulas narrativas, sumarias, o analíticas que son 

elaborados por el auditor, las mismas que sirven como evidencia que sustenten su trabajo, 

son un producto de la planificación y elaboración de los procedimientos del plan de 

auditoría donde el auditor expresa los resultados encontrados con sus respectivas 

conclusiones y Deberán contener la evidencia para apoyar los hallazgos, comentarios, 

conclusiones y recomendaciones del informe.  

Esto da a conocer que los papeles de trabajo dentro de una auditoría son un 

conjunto de documentos los mismos que reflejan las tareas realizadas por el auditor, los 

elementos, pruebas o resultados obtenidos por la aplicación de estos y a las conclusiones 

que llega el auditor, por lo tanto, estos papeles ayudan con la planificación y ejecución al 

auditor, y constituyen la base para la emisión del informe final.  

Evidencia.  

Según la NIA 500 el auditor tiene la obligación de obtener una evidencia 

suficiente y adecuada, lo que origina a que los resultados obtenidos sean confiables y 

verídicos, para ello se debe identificar cuando es suficiente y cuando es adecuada para 

ello debe cumplir con ciertas características como: relevante, es decir, es irrebatible para 

apoyar un hallazgo; verdadera, en efecto, que se precisa de exactitud  para que sea 

correcta; verificable, así permitiendo que no solo un auditor llegue a la misma conclusión; 

y neutral, permitiendo libertad de perjuicios y no para beneficio propio  (Ugalde Herrera, 

2017; p.14) 
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Una evidencia se considera competente y suficiente si cumple las características 

siguientes:  

• Relevante: Cuando ayuda al auditor a llegar a una conclusión respecto a los 

objetivos específicos de auditoría. 

• Auténtica: Cuando es verdadera en todas sus características.  

• Verificable: Es el requisito de la evidencia que permite que dos o más auditores 

lleguen por separado a las mismas conclusiones, en iguales circunstancias. 

• Neutral: Es requisito que esté libre de prejuicios. Si el asunto bajo estudio es 

neutral, no debe haber sido diseñado para apoyar intereses especiales.  

Tipos de Evidencia 

Enrique, F, (2007) cita las siguientes:  

• Evidencia Física. Se obtiene mediante inspección u observación directa 

de las actividades, bienes o sucesos, y se presenta a través de notas, 

fotografías, gráficas, cuadros, mapas o muestras materiales.  

• Evidencia Documental. Se logra por medio del análisis de documentos. 

Está contenida en cartas, contratos, registros, actas, minutas, facturas, 

recibos y toda clase de comunicación relacionada con el trabajo.  

• Evidencia Testimonial. Se obtiene de otras personas en forma de 

declaraciones hechas en el curso de investigaciones o entrevistas. Las 

declaraciones que sean importantes para la auditoría deberán corroborarse, 

siempre que sea posible, mediante evidencia adicional. También será 

necesario evaluar la evidencia testimonial para cerciorarse que los 

informantes no hayan estado influidos por prejuicios o tuvieran un 
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conocimiento parcial de la materia examinada.  

• Evidencia Analítica. Comprende cálculos, comparaciones, razonamiento 

y separación de la información en sus componentes, cuyas bases deben ser 

sustentadas documentadamente.  

Para que la evidencia sea útil y válida, debe reunir los siguientes requisitos:  

• Suficiente. Debe ser necesaria para sustentar los hallazgos, comentarios, 

conclusiones y recomendaciones del auditor.  

• Competente. Debe ser consistente, convincente, confiable y haber sido 

validada.  

• Relevante. Debe aportar elementos de juicio para demostrar o refutar un 

hecho en forma lógica y convincente.  

• Pertinente. Debe existir congruencia entre las observaciones, 

comentarios, conclusiones y recomendaciones de la auditoría (p. 89) 

Atributos de Hallazgos 

Respecto a los atributos de hallazgos cita los siguientes: 

• Condición: Son todas las situaciones deficientes encontradas por el 

auditor interno en relación con una operación, actividad o transacción, y 

refleja el grado en que los criterios están siendo logrados o aplicados. La 

condición puede ser un criterio que no se esté aplicando o logrando, o bien, 

que el criterio se esté aplicando o logrando parcialmente. 

• Criterio: Es la norma, disposición o parámetro de medición aplicable a la 

condición.  

• Causa: Es la razón o razones fundamentales que dio lugar al hecho 

deficiente detectado; que se consignará cuando haya podido ser 
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determinada a la fecha de la comunicación del hallazgo. 

• Efecto: Es el perjuicio identificado, resultado adverso o riesgo potencial. 

Por lo general se representa como la pérdida de dinero o en eficiencia y 

eficacia, a raíz de la falta de aplicación de los estándares establecidos o 

por el fracaso en el logro de las metas y objetivos. 

• El desarrollo de los hallazgos se puede ver afectados por algunas razones 

como: ciertas circunstancias en el momento que se presenta el hecho o por 

la complejidad de las actividades analizadas, por ello los hallazgos deben 

tener la evidencia necesaria para poder ser sustentados. 

Narrativa de Hallazgo 

Tabla 10 Narrativa de Hallazgo 

AUDITORIA DE GESTION EN LA ZONAL 7 DEL MINISTERIO. 

XXX 

PERIODO. XXX 

NARRATIVA DE HALLAZGO 

Componente 

Hallazgos 

Comentario 

Conclusión 

Recomendación 

Nota: Adaptado de la Contraloría General de Estado. (2001) del Manual de Auditoría de 

Gestión (p.184). 
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Fase IV. Comunicación de Resultados    

Para Arias González I. P. (2018;p.4) el informe de auditoría como una opinión 

formal resultante del examen de auditoría interna o externa realizada a una entidad o a un 

área de dicha entidad”; este proceso es la tercera fase de auditoria donde el auditor redacta 

el informe de auditoría, el cual establecerá si se realiza un informe corto o un informe 

largo, donde se evidencien los puntos analizados y los hallazgos encontrados con las 

respectivos comentarios, conclusiones y recomendaciones. Este informe es emitido a la 

máxima autoridad de la entidad a la cual se le da a conocer los resultados que ha arrogado 

el proceso de auditoría.  

Objetivos. En esta etapa se redacta el informe final, el mismo que contendrá las 

deficiencias encontradas y los aspectos positivos que se haya detectado en el transcurso 

de la auditoria de gestión, en las fases de concomimiento preliminar, planeación y 

ejecución de la auditoría de gestión, se han concretado los siguientes resultados, que son 

necesarios para la fase de comunicación de los mismos. 

Actividad 

Redacción del informe de auditoría, en forma conjunta entre los auditores con 

funciones de jefe de grupo y supervisor, con la participación de los especialistas no 

auditores en la parte que se considere necesario.  

Informe de Auditoría 

En este documento el auditor expresa en forma escrita, el papel y los resultados 

derivados de aplicar los procedimientos analíticos, se explican los hallazgos 

determinados, su condición, criterio, causas y efectos, y se expresan las conclusiones 

de la auditoria, así como las recomendaciones al ente auditado. 

El informe de la auditoría de gestión requiere de una exposición detallada 
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de sus resultados en cuanto al alcance, contenido, hallazgos y otros aspectos de interés. 

Al finalizar el trabajo de campo, debe dejarse constancia de que fue cumplida la 

comunicación de resultados y la conferencia final, en los términos previstos en las normas 

profesionales sobre la materia. 

Las siguientes características son: 

• Significación  

• Utilidad y oportunidad 

• Exactitud y beneficios de la información sustentadora 

• Calidad de convincente 

• Objetividad y perspectiva 

• Concisión 

• Claridad y simplicidad 

El informe debe estar en concordancia con los objetivos buscados, el auditor debe 

estudiar la información desde la perspectiva de los receptores del informe, cuyo propósito 

es estimular una acción constructiva, por lo que debe estructurarse en función del interés 

y necesidades de la institución. 

Contenido del informe de auditoria 

En el informe de auditoría se describirán los hechos o situaciones detectadas, de 

tal forma que se expongan las observaciones y/o hallazgos, de acuerdo con los objetivos 

planteados en la auditoría. La misma debe servir para:  

• Verificar el cumplimiento de los planes. 

• Programas y presupuestos. 
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Tabla 11 Contenido del Informe de Auditoria 

ESTRUCTURA DEL INFORME 

Un informe de auditoría de gestión, al menos, debe incluir: 

• Caratula 

• Abreviaturas y Siglas 

• Índice 

• Carta de Presentación 

Capitulo I.- Enfoque de la Auditoría 

• Motivo de la Auditoría 

• Objetivo 

• Alcance 

• Enfoque 

• Componentes auditados y indicadores utilizados. 

Capitulo II.- Información de la Entidad 

• Misión y Visión 

• FODA 

• Base Legal 

• Estructura Orgánica 

• Objetivos 

• Financiamiento 

Capitulo III.- Resultados Generales 

Comentarios Conclusiones, Recomendaciones  

Capitulo IV.- Resultados Específicos por Componentes 

Comentarios  

Conclusiones  

Recomendaciones 

Capitulo V.- Anexos y Apéndice Anexos  

 

Contenido del informe. En base a lo estipulado por (Benjamín Franklin, 2007; p.624) 
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deberá contener los siguientes aspectos:  

• Objetivos, alcance y metodología: Los objetivos exponen el por qué se efectuó 

la auditoría y los fines que se persigue, el alcance indica la profundidad y 

cobertura del trabajo con la finalidad de alcanzar los objetivos, y, la metodología 

debe explicar las técnicas, métodos, criterios e indicadores que se utilizaron para 

analizar y examinar la evidencia encontrada y dar cumplimiento a la auditoría.  

• Resultados de auditoría: Se deberá redactar con la mayor claridad posible, de 

manera convincente y objetiva, los hallazgos encontrados en base a la información 

suficiente, competente y relevante.  

• Recomendaciones: Son aquellas sugerencias que los auditores incluyen en sus 

informes en base a los hallazgos encontrados, se demuestre que existe la 

posibilidad de mejorar y corregir las falencias que no permiten cumplir con los 

objetivos institucionales en su totalidad.  

• Declaración sobre las normas de auditoría: Esta declaración proporciona una 

guía a ser utilizada entre el auditor predecesor y su sucesor, cuando un cambio de 

auditores ha ocurrido, o está en proceso. (Colegio de Contadores Publicos, 2019) 

• Cumplimiento de las disposiciones jurídico-administrativas: El informe 

contendrá los casos significativos de incumplimiento y abuso que se haya 

detectado en la aplicación de la auditoria.  

• Forma del informe: la presentación del informe deberá respetar los siguientes 

criterios: 

Oportunidad: Se debe emitir con la mayor prontitud posible, para que la 

información pueda ser utilizada oportunamente.  
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Completo: Contendrá toda la información necesaria para cumplir con los 

objetivos de la auditoría, debe ser comprensible y correcta.  

Exactitud: Pretende que la evidencia que se presente sea verdadera y los hallazgos 

sean correctamente presentados.  

Objetividad: El informe de auditoría no puede prestarse a interpretaciones 

erróneas, exponiendo los resultados con imparcialidad, evitando la tendencia a 

exagerar o resaltar el desempeño deficiente.  

Convincente: Los resultados de la auditoría deben corresponder a sus objetivos, 

de tal manera que las recomendaciones y conclusiones se fundamenten en los 

hechos expuestos.  

Claridad: La redacción debe ser en un lenguaje sencillo y de fácil lectura y 

comprensión, debe estar desprovista de tecnicismos y vaguedades.  

Conciso: El informe debe ser concreto, es decir, no tiene que ser más extenso de 

lo necesario para transmitir el mensaje.  

Utilidad: Debe aportar al mejoramiento de la entidad auditada. (Enrique 

Benjamín, 2007;p.264)  

Fase V. Seguimiento: 

La fase de seguimiento comprende la comprobación de hasta qué punto la 

administración fue receptiva sobre los comentarios (hallazgos), conclusiones y las 

recomendaciones presentadas en el informe y efectúa el seguimiento de inmediato a la 

terminación de la auditoria. 

Se realiza la verificación del cumplimiento de las metas o correcciones establecida 

en la fase anterior. Este monitoreo le sirve de base al auditor para el siguiente proceso de 
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auditoría, puesto que le proporciona una idea de la capacidad de la empresa para cumplir 

con lo planteado. 

La fase de seguimiento le permite al auditor verificar si la entidad está cumpliendo 

con las recomendaciones establecidas en el informe, con ello se establece un cronograma 

de auditoría que le dará a la empresa el tiempo necesario para implementar las acciones 

y con ello alcanzar los niveles óptimos de eficiencia, eficacia y economía con ello cumplir 

con sus objetivos institucionales. 

Objetivo  

La fase de seguimiento y monitoreo en la auditoría de gestión es posterior a la 

finalización de la auditoría, y su objetivo consiste, por un lado en, verificar que el gerente 

y demás ejecutivos de la organización, cumplan con la implantación de las 

recomendaciones que constan en el informe de auditoría, de acuerdo con los plazos 

acordados en el cronograma (matriz) de cumplimiento de recomendaciones; y por otro, 

que la empresa mejore las operaciones y ello permita cumplir los objetivos con eficiencia, 

eficacia y calidad. (Contraloría General del Estado, 2001) 

Cronograma de seguimiento 

Tabla 12 Cronograma de seguimiento 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACION DE 

RECOMENDACIONES AÑOS XX22 

RECOMENDACIONES ENERO FEBRERO MARZO  RESPONSABLE 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

1 x x x            

2    x x x x        

3        x x x X    



 

 

 

61 

 

Talento Humano 

El talento humano se refiere a la persona perspicaz o idónea para determinada 

ocupación; inteligente, en el sentido que entiende y comprende, y que tiene la capacidad 

de resolver problemas dado que tiene las destrezas, habilidades y experiencia necesaria 

para ello; capacitada, en el sentido que puede operar efectivamente en una determinada 

actividad por su disposición para el buen desempeño de la función que llegue a cumplir. 

 

El talento humano viene siendo el conjunto de personas que cuentan con 

habilidades, destrezas, aptitudes, actitudes, valores, expectativas y experiencias para 

poder desarrollar de forma eficaz y eficiente un determinado trabajo o un rol específico 

dentro de una organización, el mismo que es uno de los factores más importantes que 

posee la empresa ya que si no contara con un talento humano no podría desarrollar 

ninguna actividad empresarial. (Vera Endara & Esquivel García, 2021). 

Talento Humano. - Capacidad del capital humano asignado a la prestación de un servicio 

y/o la ejecución de un proceso para generar valor al usuario como resultado de las 

actividades que realiza.   

Concepto de Gestión Aplicado al Talento Humano  

La auditoría de gestión del talento humano evalúa las actividades de 

administración de personal en la organización con el objeto de mejorarlas. La auditoría 

puede aplicarse en un departamento, una división o toda la corporación, enfocada en 

conocer el estado objetivo, para facilitar el desarrollo del proceso de gestión y/o desarrollo 

de talento humano. A través de la Auditoria de Gestión al talento humano; el 

departamento de Personal puede detectar problemas antes de que se conviertan en 

obstáculos serios. Una evaluación de las prácticas del pasado y las políticas actuales 
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puede también ayudar al departamento a cumplir las metas objetivo.  

       El talento humano constituye un recurso excepcional por ser el único con capacidad 

para manifestar preferencias, tomar decisiones y hacer uso de los demás recursos y, por 

lo tanto, su adecuada gestión es crucial para el óptimo desempeño de las organizaciones. 

Dicho de otra manera, es gracias al talento humano que se alcanzan los objetivos y las 

metas. 

        La gestión del talento humano se refiere al proceso que desarrolla e incorpora nuevos 

integrantes a la fuerza laboral, y que además desarrolla y retiene a un recurso humano 

existente. Busca básicamente destacar a aquellas personas con un alto potencial, 

entendido como talento, dentro de su puesto de trabajo. (Vallejo Chávez, 2016) 

Gestión del Talento Humano 

La gestión del capital humano como estrategia empresarial trae como 

consecuencia una creciente revalorización del rol de los trabajadores en el saber aplicado 

a la producción, al trabajo             en equipo, a la solución de problemas y en la relación con los 

clientes. 

Si antes se concebía el trabajo como una aplicación de esfuerzo hacia la 

transformación física, hoy se podría pensar en la gestión del capital humano como una 

ventaja competitiva, en virtud de que     contar con trabajadores altamente motivados y 

dispuestos a mejorar los servicios o productos que ofrece la empresa es realmente una de 

las mejores formas de afrontar los cambios que día a día se presentan. (Paredes R. M., 

2015) 

Conservación del Talento Humano 

Los procesos para retener a las personas tienen como objeto mantener a los 
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participantes satisfechos motivados, así como asegurarles las condiciones físicas, 

psicológicas y sociales para de esta manera permanezcan en la entidad y se comprometan 

con ella y se pongan la camiseta. Proporcionando un ambiente agradable seguro y también 

garantizar relaciones amigables, El Talento Humano en forma eficiente y efectiva requiere 

primero de transformaciones profundas en la gestión de las organizaciones y en sus 

liderazgos, porque está íntimamente ligada a la gestión estratégica de las Instituciones. 

(Guevara, 2019) 
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5. Metodología 

Científico  

Contribuyo en la obtención de la información bibliográfica de fuentes confiables 

para sustentar los temas abordados en el Trabajo de Integración Curricular, ayudo a 

ordenar de manera coherente el marco teorico, con los conceptos y definiciones con 

mayor relevancia. 

Deductivo 

Sirvió para analizar aspectos generales como son las políticas, normativa legal 

vigente, indicadores de gestión y procedimientos que se establecieron para la ejecución 

de la auditoria en la institución antes mencionada  

Inductivo 

Se tomo en consideración para, examinar y revisar toda la documentación 

necesaria del área de Talento Humano, con la finalidad de obtener una mejor comprensión 

de dicha información y con ello sintetizar las conclusiones de los resultados que se 

obtuvieron con la aplicación del proceso de auditoría. 

Analítico 

Permitió revisar, analizar detalladamente la diversa información proporcionada 

por la Zonal 7 del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, para verificar 

si cumple con lo establecido en las leyes, normas que rigen en la entidad, reglamentos 

con el fin de realizar un exhaustivo análisis a los mismos, se preparó los papeles de trabajo 

que logran sustentar los hallazgos encontrados. 

Sistemático 

Se utilizo en el proceso auditoría para sintetizar información a partir de 

conocimientos teóricos e información brindada por la institución y en la elaboración del 

informe final de auditoría que contiene conclusiones y recomendaciones de forma clara, 

concisa y resumida y la explicación integral de los resultados obtenidos por el Trabajo de 

Integración 
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6. Resultados 
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ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN, PERIODO 2022 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

                                                                                              Loja, 09 de mayo de 2023  

Ing.                                                                      

Sergio Vicente Cordero Espinosa 

DIRECTOR ZONAL 7 DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Ciudad. – 

De mi consideración 

Me dirijo a usted para comunicarle que según Orden de Trabajo N.º 001 del 08 de mayo de 

2023 he sido designada para realizar Auditoría de Gestión al Componente de Talento 

Humano en la Zonal 7 del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica de 

la ciudad de Loja, periodo 2022, en calidad de auditora jefe de equipo y auditor operativo, 

por lo cual solicito su colaboración de los servidores de la entidad a fin de que proporcionen 

la información requerida  

La ejecución de la auditoria tendrá una duración de 60 días, por lo cual se requiere que la 

entidad proporcione un espacio para realizar el trabajo 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, me suscribo. 

Atentamente, 

 

Marlin Jhamiley Sinisterra Cango 

JEFE DE EQUIPO 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN, PERIODO 2022 

NOTIFICACIÓN INICIAL 

 

 

                                                                                           

Loja, 10 de mayo de 2023 

Ing.                                                                      

Sergio Vicente Cordero Espinosa 
DIRECTOR ZONAL 7 DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Ciudad. – 

De mi consideración 

Me dirijo a usted para comunicarle que, a partir del 08 de mayo de 2023, se dará inicio 

a la Auditoría de Gestión al Componente de Talento Humano en la Zonal 7 del 

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica de la ciudad de Loja, 

periodo 2022, con una duración de 60 días. 

Particular que pongo a su conocimiento a fin de que sé proporcione y autorice al 

personal a su cargo facilitar la información necesaria tanto verbal como documentada; 

que permitirán el desarrollo del trabajo en forma eficiente y el cumplimiento de los 

objetivos propuestos. 

Los objetivos de la Auditoría a desarrollar son los siguientes: 

• Realizar la evaluación del control interno al componente Talento Humano de la 

empresa Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, para determinar 

el cumplimiento de normas y reglamentos de la entidad.  

• Aplicar los indicadores de gestión que permita evaluar el grado de eficiencia y 

eficacia en el cumplimiento de las actividades. 

• Preparar informe de auditoría que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, para mejorar la gestión dentro de la entidad.  

Para esta acción de control el equipo estará conformado por: Lic. Natalia Zhanela Largo 

Sánchez, Supervisora; Srta. Marlin Jhamiley Sinisterra Cango Jefe de Equipo y 

Operativo. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, me suscribo. 

Atentamente 

 

 

Marlin Jhamiley Sinisterra Cango 

JEFE DE EQUIPO 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO SIGLA PERIODO DE ACTUACIÓN TIEMPO 

Lic. Natalia Largo Sánchez Supervisora N.Z.L. S Supervisar y revisar el desarrollo de la auditoría, emitiendo 

las debidas indicaciones acerca del desarrollo del trabajo  
20 días 

Marlin Jhamiley Sinisterra 

Cango 
Jefe de Equipo y Operativo. M.J.S.C • Evaluar el sistema de control interno de la entidad 

• Elaborar y aplicar los programas de auditoría 

• Aplicar pruebas y procedimientos 

• Preparar y recopilar los papeles de trabajo 

• Aplicar indicadores de gestión 

• Elaborar el borrador del informe de auditoría y el acta 

de convocatoria 

• Informe final 

40 días 

TOTAL 60 días 

    Elaborado por: M.J.S.C Revisado por N.Z.L. S 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

HOJA DE MARCAS 

 

 

MARCA SIGNIFICADO 

 Verificado 

* Observado 

Ö Comprobado 

µ Analizado 

© Constatado 

S Documentación sustentatoria 

Ʃ Totalizado 

N/A No aplicable 

REVISADO: N.Z.L.S 

FECHA:  11 /05/2023        

ELABORADO:   M.J.S.C 

FECHA:  11 /05/2023        
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

HOJA DE ÍNDICES 

 

INDICE PAPELES DE TRABAJO 

AD Administración de procedimiento 

O. T Orden de trabajo 

C.P Carta de presentación 

N. I Notificación inicial 

H.D.T. T Hoja de Distribución de trabajo y Tiempo 

H. I Hoja de Índice 

H.M Hoja de Marca 

CP CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

CP /1 Vista previa 

CP /2 Determinación de indicadores 

CP /3 Evaluamos la estructura de control interno 

CP /4 Detectar el FODA 

CP /5 Determinamos objetivos y estrategias de Auditoria 

P PLANIFICACION 

P/1 Memorando de planificación 

P/2 Matriz de Riesgos y Enfoque Preliminar 

EJ EJECUCIÓN 

EJ /1 Programa de auditoría, Componente: Talento Humano 

 EJ /2 Cuestionario de Control Interno 

EJ /3 Evaluación del Sistema de Control Interno 

EJ /4 Narrativas de la Evaluación de Control Interno 

EJ /5 Analíticas para la Aplicación de Indicadores 

CR COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

CR/1 Borrador del Informe 

CR/2 Acta de Conferencia Final 

FS SEGUIMIENTO 

FS/1 Informe Final 

REVISADO: N.Z.L.S 

 

ELABORADO:  M.J.S.C 

 

FECHA:  11/05/2023 

 



 

 

 

72 

 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA. 

 

 

  

 

FASES I: 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

 

VISTA DE OBSERVACIÓN 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Razón Social: Ministerio del Ambiente Agua y Transición Ecológica 

Registro único de contribuyentes:   0760053620001  

Representante legal: Ing. Sergio Vicente Cordero Espinosa. 

Dirección: Av. Santiago de las Montañas y Orillas del Zamora  

Teléfono: (02) 398-7600 

Correo electrónico:  ambiente.gob.ec 

Reseña Histórica: 

El MAATE es la autoridad ambiental del Ecuador, que ejerce en forma eficaz y eficiente el rol 

rector de la gestión ambiental, que permita garantizar un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado para hacer del país, una nación que conserva y usa sustentablemente su 

biodiversidad; mantiene y mejora su calidad ambiental, promoviendo el desarrollo sustentable 

y la justicia social, reconociendo al agua, suelo y aire como recursos naturales estratégicos. 

 El Ministerio del Medio Ambiente del Ecuador, fue creado por el presidente Abdalá Bucarán, 

el 4 de octubre de 1996 mediante Decreto Ejecutivo No. 195 publicado en el Suplemento- 

Registro Oficial No. 40 del 4 de octubre de 1996.  

Con Decreto Ejecutivo No. 505, de enero 22 de 1999, publicado en el Registro Oficial No. 118 

de 28 del mismo mes y año, se fusionan en una sola entidad el Ministerio de Medio Ambiente 

y el Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre- INEFAN, dando 

como entidad resultante el Ministerio de Medio Ambiente.  

Con Decreto Ejecutivo No. 3, de enero 23 del 2000, publicado en el Registro Oficial No.3 de 

enero 26 de 2000, se reforma el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 

Ejecutiva, estableciéndose que en la organización de dicha Función consta el Ministerio de 

Turismo y Ambiente, entre otros. Mediante Decreto Ejecutivo No. 26 de enero 28 de 2000, 

publicado en el Registro Oficial No.11 de febrero 7 de 2000, 

REVISADO: N.Z.L.S 

 
ELABORADO:  M.J.S.C 

 
FECHA:  11/05/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

 

Se dispone que bajo la denominación de Ministerio de Turismo y Ambiente se fusionen en una 

sola entidad la Subsecretaria de Turismo que pertenecía al Ministerio de Comercio Exterior, 

Industrialización, Pesca y Turismo y el Ministerio del Ambiente.  

En abril del 2000 con Decreto Ejecutivo N.259 se deroga el Decreto N.26, separándose así 

turismo y ambiente, creándose con total independencia jurídica, financiera y administrativa, el 

Ministerio del Ambiente.  

2. BASE LEGAL DE FUNCIONAMIENTO  

El Ministerio del Ambiente gestiona su acción en base de varias leyes como: 

• Constitución Política de la República del Estado;  

• Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, publicada en el 

Registro Oficial No. 64 de 24 de agosto de 1981;  

• Ley de Gestión Ambiental, publicada en el Registro Oficial No. 245 de 30 de julio de 

1999;  

• Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, expedido 

mediante Decreto Ejecutivo No.3399, publicado en el Registro Oficial No. 725 de 16 

de diciembre de 2002; La Codificación de la Ley de Servicio Civil y Carrera 

Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector 

Público, Texto promulgado en el Registro Oficial No. 16, de 12 de mayo de 2005;  

• Control Interno de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, entre otras. 

3. INFORMACION GENERAL 

Misión  

Garantizar la calidad, conservación y sostenibilidad de los recursos naturales, mediante el 

ejercicio efectivo de la rectoría, planificación, regulación, control, coordinación y gestión 

ambiental y de los recursos hídricos, a través de la participación de organizaciones públicas, 

privadas, comunitarias y la ciudadanía, en el marco del respecto, integridad, responsabilidad y 

transparencia. 

REVISADO: N.Z.L.S 

 
ELABORADO:  M.J.S.C 

 
FECHA:  11/05/2023 



 

 

 

75 

 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

CONOCIMIENTO PRELIMINAR 

 

Visión 

Al 2025, ser la institución que garantice la calidad de los servicios ecosistémicos, a 

través de procesos y servicios institucionales eficientes que impulsen la conservación, 

remediación y aprovechamiento de los recursos naturales.” 

Valores 

La gestión del Ministerio del Ambiente y Agua se fundamenta en los siguientes 

principios y valores: 

• Integridad. – Toda tarea o actividad realizadas será́ ejecutada con acciones que 

generen credibilidad, fomentando siempre una cultura de confianza y de verdad 

en el Sector Público. 

• Vocación de servicio. – El personal de la institución mantiene una actitud 

orientada al servicio y caracterizada por la calidad y la oportunidad en la 

atención a los ciudadanos; y a sus compañeros de trabajo. 

• Responsabilidad. – El personal de la institución asumirán las consecuencias 

que se desprendan del cumplimiento de las tareas encomendadas, sean estas 

positivas o negativas. 

• Honestidad. – El personal de la institución actúa con base en la verdad, con 

integridad, rectitud y justicia. 

• Respeto. – El personal de la institución se desarrolla en un marco de tolerancia 

y observancia a los derechos y a la dignidad humana, en sus diferentes 

manifestaciones. Se respeta la interculturalidad y plurinacionalidad. 

4. Estructura organizacional 

a. Asamblea General de Representantes 

b. Consejo de Administración 

c. Consejo de Vigilancia 

d. Gerente 

REVISADO: N.Z.L.S 

 
ELABORADO:  M.J.S.C 

 
FECHA:  11/05/2023 
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Figura. Organigrama Estructural  

                         

 
                                                                                                                                                                                                               

  

   

  

 

  

  

     

  

     

 

 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICION ECOLOGICA  

DIRECCIÓN ZONAL 7 LOJA 

ESTRATÉGICOS ADJETIVOS SUSTANTIVOS 
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Ambiental y Agua 

Parque Nacional Galápagos 

Instituto Nacional de 
Biodiversidad 
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Control de la Biodiversidad y 
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Interna 
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Internacional 
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Social 

Coord. General Planificación 

y Gestión Estratégica 
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Inversión 

Dirección de Seguimiento y 
Evaluación 

Dirección de Procesos, Servicios 
y Gestión del Cambio 

Coord. General 

Administrativa Financiera 

Dirección de A. Talento 
Humano 

Dirección Financiera 

Dirección Administrativa 

Coord. General Asesoría 

Jurídica 

Dirección Ases. Jurídica 

Dirección de Coactivas 

Dirección de Educación Ambiental y 
Agua 

VICEMINISTERIO DEL 

AMBIENTE 

SUBSECRETARÍA DE 
CALIDAD AMBIENTAL 
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Regularización Ambiental 

Dirección de Normativa 
y Control Ambiental 

Dirección de Sustancias Químicas, 

Residuos y Desechos Peligrosos y 

No peligrosos 

Dirección de Bosques 

SUBSECRETARÍA DE 
CAMBIO CLIMÁTICO 

Dirección de Mitigación 
del Cambio Climático 

Dirección de Adaptación 
al Cambio Climático 

Dirección de Producción 
y Desarrollo Sostenible 

Dirección de Áreas protegidas y 
otras formas de conservación 

SUBSECRETARÍA DE 
PATRIMONIO NATURAL 

VICEMINISTERIO DEL AGUA 

SUBSECRETARÍA DE 

RECURSOS HÍDRICOS 

Dirección Técnica de los 
Recursos Hídricos 

Dirección de 

Administración y Calidad 
de los Recursos Hídricos 

Dirección Social y 

Articulación del Recurso 
Hídrico 

SUBSECRETARÍA DE AGUA 

POTABLE, SANEAMIENTO, 

RIEGO Y DRENAJE 
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Agua 

Instituto Nacional de 
Meteorología e Hidrología 

Agencia de Regulación 
y Control del Agua 
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Información y Comunicación 
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Estructura Orgánica del Nivel Desconcentrado (Talento Humano)  

 

DIRECCIÓN 
ZONAL

UNIDAD DE 
BOSQUES Y 

VIDA SILVESTRE 

UNIDAD DE 
CALIDAD 

AMBIENTAL

UNIDAD DE 
RECURSOS 
HIDRICOS

OFICINAS 
TÉCNICAS

UNIDAD DE 
RIEGO Y 
DRENAJE

UNIDAD DE AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO

UNIDAD DE 
ASESORIA Y 
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PRINCIPALES DIRECTIVOS Y FUNCIONARIOS      

             

NOMBRE CARGO 
PERIODO DE GESTIÓN 

INICIA TERMINA 

Julián García Burneo Director zonal 7 

MAATE Loja. 

07/07/2021 12/09/2022 

Sergio Cordero Espinosa Director zonal 7 

MAATE. 

1/11/2022 

 

Continua 

Tony Zúñiga Presidente del 

Consejo 

Administración. 

13/09/2022 Continua 

Carlos Ochoa Jiménez Asesor Jurídico. 17/11/2022 Continua 

FECHA EN LA QUE LA INSTITUCIÓN SE FUSIONO (01/06/2020) 

Rita Tapia Suarez Secretaria 01/06/2020 Continua 

Israel Méndez Maldonado Apoyo y Asesoría 01/06/2020 Continua 

Luz María Montaño Talento Humano 01/06/2020 Continua 

Cristhian Miño Pezo Tecnología 01/06/2020 Continua 

Rocío Betancourt 

Betancourt 

Contadora 01/06/2020 Continua 

REVISADO: N.Z.L.S 

 

ELABORADO:  M.J.S.C 

 

FECHA:  12/05/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

DETERMINACIÓN DE INDICADORES 

 

 

           

INDICADORES DE EFICACIA 

 

Nivel de Profesionalización 

 

MP = 
Nro. de Profesionales 

Nro.  de personal administrativo 

 

Evaluaciones  

 

E = 
Personal Administrativo Evaluado 

Total Personal Administrativo 

 

Capacitaciones  

 

C = 
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 P𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 C𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜 

Total de Personal 

 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

Misión 

 

M = 
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 Empleados que la conocen 

Total de Empleados 

 

Visión 

V = 
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 Empleados que la conocen 

Total, de Empleados 

 

Objetivos 

O = 
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 Empleados que la conocen 

Total, de Empleados 

 

INDICADORES DE ECONOMÍA 

Presupuesto Capacitaciones  

 

 
PC= 

Presupuesto Ejecutado 

Presupuesto Ejecutado. 

 

REVISADO: N.Z.L.S 

 

ELABORADO:  M.J.S.C 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

MATRIZ FODA  

 

 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

• Base legal acorde a las funciones 

específicas de la Institución. 

• Personal comprometido a dar un 

excelente servicio  

• Personal calificado y acorde con su 

título profesional. 

• Cuenta con un código de ética y 

conducta. 

• Buena comunicación entre el 

personal de la Institución. 

• Oficinas administrativas equipadas 

con equipos informáticos 

modernos. 

• Control de asistencia para el 

personal mediante reloj 

biométrico. 

• El personal no fue evaluado 

en su totalidad. 

• No hay funcionamiento del 

buzón de comentarios y 

sugerencias por falta de 

habilitación. 

• Escasa capacitación del 

personal. 

• Apoyo del Ministerio de 

Finanzas en la parte 

financiera. 

• Crecimiento de la población 

económicamente activa. 

• Confianza de la población. 

• Aprovechamiento de la 

tecnología. 

• Colaboración con entidades 

públicas y privadas mediante 

convenios para ejecución de 

proyectos. 

 

• Nuevas políticas y leyes 

• Cambio y reformas en 

las políticas que rigen a 

la institución. 

• Inestabilidad económica 

del país 

• Vulnerabilidad de la 

seguridad informática. 

• Reducción del 

presupuesto. 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

DEFINICIÓN DE LOS OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE AUDITORÍA 

 

           

 

Objetivos 

• Realizar la evaluación del control interno al componente Talento Humano del 

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica de la ciudad de Loja, 

para determinar el cumplimiento de normas y reglamentos de la entidad.  

• Aplicar los indicadores de gestión que permita evaluar el grado de eficiencia y 

eficacia en el cumplimiento de las actividades. 

• Preparar informe de auditoría que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, para mejorar la gestión dentro de la entidad.  

 

Estrategias 

• Elaboración de un cuestionario para la entrevista 

• Revisar el marco legal y normativa que regula las actividades de la institución 

• Aplicar los cuestionarios de control interno en el área más crítica de la entidad 

• Identificar los niveles de riesgo de cada componente examinado 

• Obtener y recopilar evidencia pertinente, componente y suficiente 

REVISADO: N.Z.L.S 

 

ELABORADO:  M.J.S.C 

 
FECHA:  15/05/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA, LOJA 

 

 

 

 

 

 

 

FASE II PLANIFICACIÓN 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN 

 

 

 

a) DENOMINACIÓN DE LA AUDITORIA 

Auditoría de Gestión al Componente de Talento Humano en la Zonal 7 del Ministerio del 

Ambiente, Agua y Transición Ecológica de la ciudad de Loja, periodo 2022 

b) OBJETIVO DE LA AUDITORIA  

   Los objetivos encaminados a la Auditoría de Gestión son los siguientes: 

• Realizar la evaluación del control interno al componente talento humano de la empresa 

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, para determinar el 

cumplimiento de normas y reglamentos de la entidad.  

• Aplicar los indicadores de gestión que permita evaluar el grado de eficiencia y eficacia 

en el cumplimiento de las actividades. 

• Preparar informe de auditoría que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, para mejorar la gestión dentro de la entidad.  

c) ALCANCE 

La auditoría a realizarse en la” Zonal 7 del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 

Ecológica” tiene un alcance del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

d) EQUIPO DE AUDITORÍA 

El Equipo de auditoría estará integrado de la siguiente manera: 

Lic. Natalia Zhanela Largo Sánchez.                             SUPERVISORA DE AUDITORÍA 

Marlin Jhamiley Sinisterra Cango                                   JEFE DE EQUIPO Y OPERATIVA 

REVISADO: N.Z.L.S 

 

ELABORADO:  M.J.S.C 

 

FECHA:25/05/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN 

 

 

e) DURACIÓN DE LA AUDITORIA 

La auditoría tendrá una duración de 60 días calendario el cual incluye la presentación del informe 

final de auditoría que inicia el 8 de mayo hasta el 31 de julio del año 2023. 

f) FECHA DE INTERVENCIÓN 

ACTIVIDAD FECHA ESTIMADA 

Carta de Compromiso 08 de mayo de 2023 

Orden de Trabajo 09 de mayo de 2023 

Notificación Inicial 10 de mayo de 2023 

Inicio de trabajo de Campo 11 de mayo de 2023 

FASE I: Conocimiento Preliminar 11 de mayo de 2023 

FASE II: Planificación  25 de mayo de 2023 

FASE III: Ejecución 09 de junio de 2023 

FASE IV: Comunicación de Resultados 30 de junio de 2023  

FASE V: Seguimiento 14 de julio de 2023  

Lectura de borrador del informe 26 de julio de 2023 

Presentación del informe final 31 de julio de 2023 
 

g)  IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

• Razón Social: Ministerio del Ambiente Agua y Transición Ecológica 

• Registro único de contribuyentes:   0760053620001  

• Representante legal: Ing. Sergio Vicente Cordero Espinosa. 

• Dirección: Av. Santiago de las Montañas y Orillas del Zamora  

• Teléfono: (02) 398-7600 

Correo electrónico:  ambiente.gob.ec 

Elaborado por: M.J.S.C  Revisado por: N.L.S Fecha: 25/05/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN 

 

           

Reseña Histórica: 

El Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica MAATE, es la autoridad ambiental del 

Ecuador, que ejerce en forma eficaz y eficiente el rol rector de la gestión ambiental, que permita 

garantizar un ambiente sano y ecológicamente equilibrado para hacer del país, una nación que 

conserva y usa sustentablemente. 

Su biodiversidad; mantiene y mejora su calidad ambiental, promoviendo el desarrollo sustentable 

y la justicia social, reconociendo al agua, suelo y aire como recursos naturales estratégicos. 

 El Ministerio del Medio Ambiente del Ecuador, fue creado por el presidente Abdalá Bucarán, el 

4 de octubre de 1996 mediante Decreto Ejecutivo No. 195 publicado en el Suplemento- Registro 

Oficial No. 40 del 4 de octubre de 1996.  

Con Decreto Ejecutivo No. 505, de enero 22 de 1999, publicado en el Registro Oficial No. 118 de 

28 del mismo mes y año, se fusionan en una sola entidad el Ministerio de Medio Ambiente y el 

Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre- INEFAN, dando como 

entidad resultante el Ministerio de Medio Ambiente.  

Con Decreto Ejecutivo No. 3, de enero 23 del 2000, publicado en el Registro Oficial No.3 de enero 

26 de 2000, se reforma el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 

estableciéndose que en la organización de dicha Función consta el Ministerio de Turismo y 

Ambiente, entre otros. 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 26 de enero 28 de 2000, publicado en el Registro Oficial No.11 

de febrero 7 de 2000, se dispone que bajo la denominación de Ministerio de Turismo y Ambiente 

se fusionen en una sola entidad la Subsecretaria de Turismo que pertenecía al Ministerio de 

Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Turismo y el Ministerio del Ambiente.  

En abril del 2000 con Decreto Ejecutivo N.259 se deroga el Decreto N.26, separándose así turismo 

y ambiente, creándose con total independencia jurídica, financiera y administrativa, el Ministerio 

del Ambiente.  

REVISADO: N.Z.L.S 

 

ELABORADO:  M.J.S.C 

 

FECHA:  25/05/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN 

 

           

En la actualidad, el Ministerio del Ambiente gestiona su acción en base de varias leyes como: La 

Constitución Política de la República del Estado; la Ley Forestal y de Conservación de Áreas 

Naturales y Vida Silvestre, publicada en el Registro Oficial No. 64 de 24 de agosto de1986, Ley 

de Gestión Ambiental, publicada en el Registro Oficial No. 245 de 30 de julio de 1999; el Texto 

Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, expedido mediante Decreto 

Ejecutivo No.3399, publicado en el Registro Oficial No. 725 de 16 de diciembre de 2002; la 

Codificación de la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y 

Homologación de las Remuneraciones del Sector Público, Texto promulgado en el Registro 

Oficial No. 16, de 12 de mayo de 2005; Control Interno de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, entre otras. 

h) BASE LEGAL DE FUNCIONAMIENTO  

El Ministerio del Ambiente gestiona su acción en base de varias leyes como: 

•  Constitución Política de la República del Ecuador;  

•  Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, 

publicada en el Registro Oficial No. 64 de 24 de agosto de 1981;  

•  Ley de Gestión Ambiental, publicada en el Registro Oficial No. 245 

de 30 de julio de 1999;  

•  Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del 

Ambiente, expedido mediante Decreto Ejecutivo No.3399, publicado 

en el Registro Oficial No. 725 de 16 de diciembre de 2002;  

•  Codificación de la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa y 

de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector 

Público, Texto promulgado en el Registro Oficial No. 16, de 12 de 

mayo de 2005;  

• Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

• Código de Trabajo 

• Ley de Régimen tributario Interno  

REVISADO: N.Z.L.S ELABORADO:  M.J.S.C 

 
FECHA:  26/05/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN 

 

           

 

i) INFORMACION GENERAL 

Misión  

“Garantizar la calidad, conservación y sostenibilidad de los recursos naturales, mediante el 

ejercicio efectivo de la rectoría, planificación, regulación, control, coordinación y gestión 

ambiental y de los recursos hídricos, a través de la participación de organizaciones públicas, 

privadas, comunitarias y la ciudadanía, en el marco del respecto, integridad, responsabilidad y 

transparencia.” 

Visión 

Al 2025, ser la institución que garantice la calidad de los servicios ecosistémicos, a través de 

procesos y servicios institucionales eficientes que impulsen la conservación, remediación y 

aprovechamiento de los recursos naturales.” 

Valores 

La gestión del Ministerio del Ambiente y Agua se fundamenta en los siguientes principios y 

valores: 

• Integridad. – Toda tarea o actividad realizadas será́ ejecutada con acciones que generen 

credibilidad, fomentando siempre una cultura de confianza y de verdad en el Sector 

Público. 

• Vocación de servicio. – El personal de la institución mantiene una actitud orientada al 

servicio y caracterizada por la calidad y la oportunidad en la atención a los ciudadanos; 

y a sus compañeros de trabajo. 

• Responsabilidad. – El personal de la institución asumirán las consecuencias que se 

desprendan del cumplimiento de las tareas encomendadas, sean estas positivas o 

negativas. 

REVISADO: N.Z.L.S ELABORADO:  M.J.S.C 
FECHA:  26/05/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN 

 

           

• Honestidad. – El personal de la institución actúa con base en la verdad, con integridad, 

rectitud y justicia. 

• Respeto. – El personal de la institución se desarrolla en un marco de tolerancia y 

observancia a los derechos y a la dignidad humana, en sus diferentes manifestaciones. 

Se respeta la interculturalidad y plurinacionalidad. 

j)  Estructura organizacional: 

• Asamblea General de Representantes 

• Consejo de Administración 

• Consejo de Vigilancia 

• Gerente 

 

REVISADO: N.Z.L.S ELABORADO:  M.J.S.C 

 

FECHA:  29/05/2023 
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Memorándum de planificación   
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGO DE AUDITORÍA 

        

 

Componente Riesgo Inherente Riesgo de Control Enfoque de Auditoría 

 

 

 

 

 

Talento Humano 

Falta de un plan de capacitaciones 

acorde al cargo que desempeña el 

personal. 

No cuenta con un plan de capacitaciones.  

No se realizó un seguimiento del plan de 

capacitaciones. 

 

 

Los incumplimientos de actividades y 

procesos. 

Constatar que el personal tenga un título 

profesional acorde al cargo que desempeña. 

Verificar si existen métodos para 

controlar la asistencia y 

permanencia del personal.  

No se ha aplicado indicadores de gestión para 

evaluar el grado de eficiencia, eficacia y economía 

de las actividades que realizan. 

Aplicar indicadores de gestión que 

permitan medir el nivel de 

eficiencia, eficacia y economía 

que tiene el personal en sus 

labores. 

Efectuar y controlar las 

actividades programadas en los 

planes establecidos por la 

institución. 

Elaborado por: M.J.S.C Revisado: N.Z.L.S Fecha: 25/05/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA, LOJA 

 

 

 

 

 

 

FASE III EJECUCIÓN 

TALENTO HUMANO 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

 

           

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

N° DESCRIPCIONES REF ELAB.POR FECHA 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

3 

 

 

 

 

1 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

4 

OBJETIVOS 

Establecer el grado que el 

personal del área de talento 

humano, ha cumplido con 

los deberes y atribuciones 

asignadas. 

Medir la eficiencia y eficacia 

del área de talento humano 

ha efectuado las actividades. 

Emitir recomendaciones 

tendientes a mejorar los 

servicios ofertados por la 

entidad. 

PROCEDIMMIENTOS 

Aplicar el cuestionario de 

control interno al área de 

talento humano 

Evaluar el sistema de control 

interno implementado para 

el personal de talento 

humano. 

Aplicar indicadores de 

gestión para determinar el 

nivel de eficiencia y eficacia 

en la ejecución de 

actividades.  

Elaborar cedulas narrativas y 

cedulas analíticas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.J.S.C 

 

 

M.J.S.C 

 

 

M.J.S.C 

 

 

M.J.S.C 

 

 

 

 

 

 

 

 

12/06/2023 

 

12/06/2023 

 

12/05/2023 

 

13/06/2023 

Elaborado por: M.J.S.C Revisado por: N.Z.L. S Fecha:09/06/2022 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

           

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

N° PREGUNTAS RPTA P.T C.T OBSERVACIONES 

SI NO 

1 Se evalúa el desempeño del personal X  10 10  

2 ¿La formación profesional de los 

trabajadores está acorde al cargo que 

desempeñan? 

X  10 10  

3 La institución dispone de un manual 

de funciones en donde describa las 

actividades que debe realizar 

X  10 10  

4 Los directivos cumplen con los 

requisitos del perfil del cargo que 

desempeñan 

X  10 10  

5 ¿Se han definido indicadores de 

gestión para evaluar el desempeño del 

personal y medir el cumplimiento de 

los objetivos y la eficiencia de la 

gestión 

 X 10 0 No poseen indicadores de gestión 

para la aplicación. 

6 La institución cuenta con normas, 

manuales o políticas que ayuden a 

establecer la prestación de un servicio 

que brinda la misma. 

X  10 10  

7 Se realiza un control interno dentro de 

la institución 

X  10 10  

8 La institución cuenta con un plan de 

capacitaciones 

 X 10 0 La institución no cuenta con un 

plan de capacitaciones 

9 Se capacita de acuerdo al perfil 

profesional que ocupa 

X  10 10  

10 Se realizan un control de asistencia al 

personal que participa de los eventos 

de capacitación  

X  10 10  

Elaborado por: M.J.S.C Revisado por : N.Z.L.S Fecha:12/06/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

           

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

N° PREGUNTAS RPTA P.T C.T OBSERVACIONES 

SI NO 

11 Existe un control adecuado en 

cuanto a la asistencia del 

personal administrativo en sus 

puestos de trabajo 

X  10 10  

12 ¿Se ha realizado auditoría de 

gestión con anterioridad? 

X  10 10  

13 ¿Existe el número adecuado de 

personal tomando en cuenta la 

complejidad de las actividades? 

X  10 10  

14 ¿Los planes establecidos por la 

dirección son comunicados de 

forma oportuna a todo el 

personal de la institución. 

X  10 10  

Total, Suma 140 120  

Elaborado por: M.J.S.C Revisado por : N.Z.L.S Fecha:12/06/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

EVALUACION DEL CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

 

 

VALORACIÓN 

Ponderación Total (P.T) =140 

Calificación (C.T) =120 

Calificación Porcentual (C.T) = 78,57% 

CP=Calificación total/ponderación total*100= 

120/140*100= 78.57% 

 

DETERMINACION DEL NIVEL DE RIESGO 

NIVEL DE RIESGO 

ALTO MODERADO BAJO 

15%- 50% 51%-75% 76%-95% 

  85,71% 

BAJO MODERADO ALTO 

NIVEL DE CONFIANZA 
 

CONCLUSIONES  

 Luego de haber realizado la evaluación del control interno al componente de Talento 

Humano de la zona 7 del Ministerio del Ambiente Agua y Transición Ecológica, se ha 

determinado el porcentaje de 85,71% con un nivel de riesgo BAJO y un nivel de 

confianza ALTO. 

 

Elaborado por: M.J.S.C Revisado por : N.Z.L.S Fecha:12/06/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO 

  

 

ESTRUCTURA DE CONTROL INTERNO 

Como resultado de la evaluación del cuestionario de control interno, planteado al 

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica de la ciudad de Loja, se pudo 

evidenciar que existen algunas debilidades como: 

 

• No poseen indicadores de gestión para la aplicación. 

• La institución no cuenta con un plan de capacitaciones 

 

Elaborado por: M.J.S.C  Revisado por: N.L.S Fecha: 13/06/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

 

            

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

NO POSEE INDICADORES DE GESTIÓN 

COMENTARIO  

Producto de la verificación de la documentación que posee la Institución, se determinó que no 

cuenta con indicadores de gestión; contraviniendo con la NCI N°. 200-02 “Administración 

estratégica, la misma que dice en su parte pertinente: “Las entidades del sector público y las 

personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, 

pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el 

establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, 

objetivos y la eficiencia de la gestión institucional” , tal incumplimiento se da por ignorar la 

importancia de diseñar y aplicar indicadores de gestión; induciendo así a que no se pueda 

medir el cumplimiento de forma eficiente y eficaz de los proyectos, fines y demás actividades 

que se realizan en la Institución 

CONCLUSIÓN 

Dentro de la institución no se ha elaborado indicadores de gestión por lo que no se puede tener 

un control adecuado del desempeño del personal, ni las actividades, proyectos y programas 

que se ejecutan en la institución. 

RECOMENDACIÓN 

Al Director de Talento Humano  

Determine y construya conjuntamente con los Directivos los indicadores de gestión que les 

permita conocer mediante su aplicación como se encuentra la institución, evaluando el 

cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión en la institución.  

 

√ VERIFICADO 

Elaborado por: M.J.S.C  Revisado por: N.L.S Fecha: 13/06/2023 
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Loja, 13 de junio del 2023 

 

Ing. Abad Sanmartín Jorge Enrique 

 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Yo, Marlin Jhamiley Sinisterra Cango, con número de cédula 1900664770, 

estudiante del octavo ciclo, me dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a 

su vez solicito a usted muy comedidamente me ayude con la recaudación de 

información sobre los indicadores de gestión que se realiza dentro de la 

institución del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica de la ciudad 

de Loja. 

Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle mi agradecimiento y 

consideración. 

Atentamente, 

 

 

Marlin Jhamiley Sinisterra Cango  

            CI: 1900664770 
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ZONAL 7 DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

                                                                                                 Loja, 16 de junio del 2023 

Srta. Marlin Jhamiley Sinisterra Cango   

AUDITORA JEFE DE EQUIPO       

 

De mi consideración 

En respuesta a su oficio con fecha 13 de junio del 2023 me permito informarle que la 

ZONAL 7 DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA no cuenta con indicadores de gestión del periodo 2022 por lo cual no 

puedo proporcionar la información antes solicitada  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. Abad Sanmartín Jorge Enrique 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 

 
✓✓= Verificado con certificación emitida por el Director de Administración del Talento 

Humano. 



 

 

 

100 

 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

 

 

 

COMPONENTE: TALENTO HUMANO 

LA INSTITUCIÓN NO CUENTA CON UN PLAN DE CAPACITACIONES 

COMENTARIO 

Después de verificar la documentación de la entidad, se llegó a comprobar que la institución no 

cuenta con un plan de capacitaciones, vulnerando la NCI N°.407-06 “Capacitación y 

Entrenamiento Continuo”, la que manifiesta lo siguiente: “…El plan de capacitación será 

formulado por las unidades de talento humano y aprobado por la máxima autoridad de la entidad. 

La capacitación responderá a las necesidades de las servidoras y servidores y estará directamente 

relacionada con el puesto que desempeñan, Los directivos de la entidad promoverán en forma 

constante y progresiva la capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y 

servidores en todos los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor 

rendimiento y elevar la calidad de su trabajo…”; tal incumplimiento se da por la falta de 

planificación del Jefe de Talento Humano, por tal motive la institución carece de un plan de 

capacitaciones que permitan especializar al personal, disminuyendo la calidad de los servicios que 

ofrecen en la institución y el desarrollo de conocimientos del personal. 

CONCLUSIÓN 

No se ha desarrollado un plan de capacitación debido a la falta de planificación por parte de los 

funcionarios encargados de personal. 

RECOMENDACIÓN 

Al Director de Talento Humano 

Realizar un plan de capacitaciones en base a las funciones que desempeña el personal 

administrativo, para obtener conocimientos actualizados en el área que se desenvuelva para un 

desarrollo eficiente de funciones para dar cumplimiento a lo establecido en la norma de control. 

√ VERIFICADO 

Elaborado por: M.J.S.C  Revisado por: N.L.S Fecha: 13/06/2023 
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Loja, 13 de junio del 2023 

 

Ing. Abad Sanmartín Jorge Enrique 

 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Yo, Marlin Jhamiley Sinisterra Cango, con número de cédula 1900664770, 

estudiante del octavo ciclo, me dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, a 

su vez solicito a usted muy comedidamente me ayude con la recaudación de 

información sobre el plan de capacitaciones que se realiza dentro de la institución 

del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica de la ciudad de Loja. 

Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle mi agradecimiento y 

consideración. 

Atentamente, 

 

 

Marlin Jhamiley Sinisterra Cango  

           CI: 1900664770 
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ZONAL 7 DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

                                                                                                 Loja, 16 de junio del 2023 

Srta. Marlin Jhamiley Sinisterra Cango  

AUDITORA JEFE DE EQUIPO 

 

De mi consideración 

En respuesta a su oficio con fecha 13 de junio del 2023 me permito informarle que la 

ZONAL 7 DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA no existe un plan de capacitaciones para el año 2022 por lo cual no puedo 

proporcionar la información antes solicitada  

 

Atentamente, 

 

  

 

 

 

Ing. Abad Sanmartín Jorge Enrique 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 

  
✓✓= Verificado con certificación emitida por el Director de Administración del Talento 

Humano. 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES DE 

GESTIÓN 

COMPONENTE: ÁREA TALENTO HUMANO 

 

 

           

NIVEL DE PROFESIONALIZACIÓN 

 

     Nivel de Profesionalización   
       𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 Profesionales  

       𝑁𝑟𝑜.de personal administrativo  

 
 

    5 

     5 Nivel de Profesionalización = 

 

 

     Nivel de Profesionalización     *100=100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ VERIFICADO 

Elaborado por: M.J.S.C  Revisado por: N.L.S Fecha: 19/06/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES DE 

GESTIÓN 

 

           

 

COMPONENTE: ÁREA TALENTO HUMANO 

 

NIVEL DE PROFESIONALIZACIÓN 

COMENTARIO  

Mediante la aplicación del indicador se puedo evidenciar un 100% es decir que todo del 

personal pose un nivel de profesionalización adecuado para llevar a cabo cada una de las 

actividades planificadas de la institución permitiendo que las mismas se desarrollen de 

manera eficiente y con los mejores resultados para cumplir con los estándares de calidad 

necesarios y exigidos por el Ministerio. √ 

 

√ VERIFICADO y © CONSTATADO En páginas del Ministerio de Educación y 

SENECYT 

Elaborado por: M.J.S.C Revisado por : N.Z.L.S Fecha:19/06/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

NIVEL DE PROFESIONALIZACIÓN 

 

 

 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 

CEDULA TITULO CARGO NÚMERO DE 

REGISTRO 

Cordero 

Espinosa Sergio 

Vicente 

1103571988 Ingeniero en Gestión Ambiental Director Zonal 7 

MAATE. 

1031-08-855730 

Montaño Ochoa 

Luz María 

1103100325 Licenciada en Administración  Jefe de Talento 

Humano 

1029-02-161827 

Zambrano 

Chacón Karina 

Elizabeth 

1103320428 Ingeniera en Contabilidad y 

Auditoría, Contador Público-

Auditor 

Contadora 1008-2019-2074307 

Domínguez 

Esparza Víctor 

Hugo 

1103448161 Magister en Sistemas de Gestión Especialista en 

Calidad 

Ambiental 

1031-13-86031454 

Acosta Camino 

Irene Anabel 

1713280491 

 

Tecnólogo/a Superior en 

Administración 

Secretaria 
 

2201-2023-2741264 

 

 √ VERIFICADO= Revisado en páginas del Ministerio de Educación y Senecyt 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES DE 

GESTIÓN 

COMPONENTE: ÁREA TALENTO HUMANO 

 

 

 

 

EVALUACIONES 

 

                Evaluaciones = 
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜 

  

 

               Evaluaciones = 
113 

113 
 

     Evaluaciones         *100=100% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ VERIFICADO 

Elaborado por: M.J.S.C  Revisado por: N.L.S Fecha: 19/06/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES DE 

GESTIÓN 

 

 

COMPONENTE: ÁREA TALENTO HUMANO 

 

EVALUACIONES 

 

COMENTARIO  

Luego de aplicado el indicador de eficacia se evidenció que El Ministerio del Ambiente, 

Agua y Transición Ecológica, si cumple con lo planificado, realizando las evaluaciones 

de desempeño a todo el personal, lo que significa que si se cumplió y se ejecutó la 

actividad o planificación que ha sido propuesta √ 

CONCLUSIÓN  

Mediante el desarrollo del indicador se pudo evidenciar que para el año 2022 si se han 

efectuado en su totalidad las evaluaciones de desempeño al personal que labora en los 

diferentes departamentos de la institución. √ 

RECOMENDACIÓN  

Al Director de Talento Humano  

Planificar y realizar evaluaciones de desempeño periódicamente con la finalidad de 

conocer el rendimiento del personal en sus labores diarias.  

√ VERIFICADO y © CONSTATADO en el informe técnico de cumplimiento del proceso 

de evaluación. 

Elaborado por: M.J.S.C Revisado por : N.Z.L.S Fecha:19/06/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES DE 

GESTIÓN 

COMPONENTE: ÁREA TALENTO HUMANO 

 

           

CAPACITACIONES 

 

 

                Capacitación 
     𝑁𝑟𝑜.  𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 
  

 

 

                Capacitación  
113 
113 

 

 

 

      Capacitación               *100=100%  

 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

 

√ VERIFICADO 

Elaborado por: M.J.S.C  Revisado por: N.L.S Fecha: 20/06/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES DE 

GESTIÓN 

 

           

COMPONENTE: ÁREA TALENTO HUMANO 

 

CAPACITACIÓN 

COMENTARIO  

Como resultado de la aplicación del indicador de eficiencia sobre el nivel de 

capacitaciones, se determinó que el 100% del personal cumplen en su totalidad con las 

capacitaciones establecidas en el año 2022, que conforma la institución asistiendo a las 

capacitaciones en temas relacionados con su puesto de trabajo √ 

CONCLUSIÓN  

El personal de Ministerio del Ambiente, Agua y Tracción Ecológica, durante el año 2022 

se ejecutó al 100% las capacitaciones planificadas. √ 

RECOMENDACIÓN  

Al Jefe de Talento Humano  

Seguir con su planificación y ejecución de manera que se dé cumplimiento a las 

capacitaciones, permitiendo contribuir al mejoramiento de conocimientos y habilidades 

de cada uno de los empleadores.  

 

√ VERIFICADO y © CONSTATADO con Plan de Capacitaciones 2022. 

 

 

Elaborado por: M.J.S.C Revisado por : N.Z.L.S Fecha:20/06/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES DE 

GESTIÓN 

COMPONENTE: ÁREA TALENTO HUMANO 

 

           

INDICADORES DE EFICACIA 

 

         Misión = 
 

Empleados que la conocen 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠 

 

 

 

 

 

 

        Misión =  
113 
113 

 

 

                      Misión   =            100% 

 

 

Visión = 
 

Empleados que la conocen 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠 

 

 

 

 

 

 

Visión =  
113 
113 

  

 

                  Visión   =            100% 

 

 

Objetivos = 
 

Empleados que la conocen 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠 

 

 

 

 

 

 

Objetivos =  
113 

113 
 

 

               Objetivos =            100% 

 

√ VERIFICADO 

Elaborado por: M.J.S.C  Revisado por: N.L.S Fecha: 20/06/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES DE 

GESTIÓN 

COMPONENTE: ÁREA TALENTO HUMANO 

 

       

 

PRESENTACIÓN GRÁFICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMENTARIO  

Una vez aplicado el indicador de eficacia sobre la filosofía institucional, se determinó que 

el personal de la institución, conoce la misión, visión y objetivos, dando como resultado el 

100%.  

CONLUSIÓN  

El personal de la institución, si tiene el respectivo conocimiento de la misión, visión y 

objetivos.  

RECOMENDACIÓN  

Al Director que siga manteniendo el respectivo control en cuanto a su filosofía institucional 

de la institución.  

Elaborado por: M.J.S.C  Revisado por: N.L.S Fecha: 20/06/2023 
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Loja, 21 de junio del 2023                                                                  

 

 

 

Ing. Abad Sanmartín Jorge Enrique 

 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 

Ciudad. – 

De mi consideración: 

El personal de la Institución del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 

Ecológica de la ciudad de Loja, tiene conocimiento de la misión, visión y objetivos. 

Esto es cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultando al 

interesado darle uso al presente Documento en lo que estimare conveniente  

 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. Abad Sanmartín Jorge Enrique 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 

 

  
✓✓= Verificado con certificación emitida por el Director de Administración del Talento 

Humano. 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES DE 

GESTIÓN 

COMPONENTE: ÁREA TALENTO HUMANO 

 

           

 

PRESUPUESTO CAPACITACIONES 

 

 

Presupuesto Capacitaciones         
𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒Presupuesto planificado 

𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒Presupuesto Ejecutado 
 

 

Presupuesto Capacitaciones         
1.515,00 

8.000,00 
 

 

Presupuesto Capacitaciones        *100=18.93% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ VERIFICADO 

Elaborado por: M.J.S.C  Revisado por: N.L.S Fecha: 23/06/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES DE 

GESTIÓN 

 

           

COMPONENTE: ÁREA TALENTO HUMANO 

 

PRESUPUESTO CAPACITACIONES  

 

COMENTARIO  

Luego de haber aplicado el indicador sobre el presupuesto de capacitaciones, se determinó 

que el año 2022, el presupuesto ejecutado es muy bajo en porcentaje equivalente a una 

calificación no tan satisfactoria, ya que no todo el personal es capacitado pertenece a la 

programación que no se pudo cumplir en su totalidad. 

 

CONCLUSIÓN  

La zonal 7 del ministerio no utilizo el presupuesto planificado para el Plan de Capacitación 

Anual establecido en el periodo 2022. 

 

RECOMENDACIÓN  

Al Jefe de Talento Humano  

Mejorar la ejecución del presupuesto, para así poder obtener mejores rendimientos a la 

hora de ejecutar las actividades planteadas. 

 

√ VERIFICADO y © CONSTATADO con certificación de Jefe de Talento Humano. 

Elaborado por: M.J.S.C Revisado por : N.Z.L.S Fecha:23/06/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA, LOJA 

 

 

 

 

 

FASE IV 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA, LOJA 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE AUDITORÍA DE GESTIÓN EN LA ZONAL 7 DEL 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA DE LA CIUDAD DE LOJA, PERIODO 2022 
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AUDITORIA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO EN LA 

ZONAL 7 DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA DE LA CIUDAD DE LOJA, PERIODO 2022 

CONTENIDO DEL INFORME 

 

 

• Caratula  

• Contenido del informe  

• Siglas y Abreviaturas  

• Carta de presentación 

CAPITULO I: ENFOQUE DE AUDITORIA 

• Motivo  

• Objetivos  

• Enfoque  

• Alcance  

• Componentes de la auditoria  

CAPITULO II: INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

• Datos de la institución.  

• Misión  

• Visión  

• Objetivos 

• Base Legal  

• FODA  

• Funcionarios y ex funcionarios  

CAPITULO III: RESULTADOS GENERALES. 

• Comentarios 

• Conclusiones 

• Recomendaciones relacionadas con la evaluación de la estructura de control interno. 

CAPITULO IV: RESULTADOS ESPECÍFICOS 

• Aplicación de indicadores  

• Convocatoria  

• Acta de conferencia Final 

CAPÍTULO V 

APÉNDICE  

 

• Convocatoria  

• Acta de Conferencia Final de comunicación de resultados 

Elaborado por: M.J.S.C Revisado por : N.Z.L.S Fecha:30/06/2023 
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AUDITORIA DE GESTIÓN AL COMPONENTE TALENTO HUMANO EN 

LA ZONAL 7 DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA DE LA CIUDAD DE LOJA, PERIODO 2022 

SIGLAS Y ABREVIATURAS UTILIZADAS 

Siglas y Abreviaturas Significado 

NIAS Normas Internacionales de Auditoría 

NAGA Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

Art. Articulo 

Lic. Licenciada 

Srta. Señorita 

NCI Normas de Control Interno 

AM Acuerdo Ministerial 

 R. LOSEP Reglamento General LOSEO 

Elaborado por: M.J.S.C Revisado por : N.Z.L.S Fecha:30/06/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CAPITULO I: ENFOQUE DE AUDITORIA 

MOTIVO 

La auditoría de gestión realizada en la Zonal 7 del Ministerio del Ambiente, Agua y 

Transición Ecológica se ejecutó de acuerdo a la carta compromiso elaborada entre el Ing. 

Sergio Vicente Cordero Espinosa, en calidad de director zonal 7 Loja y la Lic. Natalia 

Largo Sánchez, como supervisora del Equipo de Auditoria, orden de trabajo N°001 

OBJETIVOS 

Los objetivos de la auditoria están encaminados a  

• Realizar la evaluación del control interno al componente Talento Humano del 

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica de la ciudad de Loja, para 

determinar el cumplimiento de normas y reglamentos de la entidad.  

•  Aplicar los indicadores de gestión que permita evaluar el grado de eficiencia y 

eficacia en el cumplimiento de las actividades. 

• Preparar informe de auditoría que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones, para mejorar la gestión dentro de la entidad.  

ALCANCE 

La auditoría realizada en la Zonal 7 del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 

Ecológica con un alcance del 1 de enero al 31 de diciembre de en año 2022 
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ENFOQUE 

La naturaleza del examen practicado en la Zonal 7 del Ministerio del Ambiente, Agua y 

Transición, estuvo verificada al cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables a la institución, la determinación de los niveles de eficiencia, 

eficacia y economía con las cuales se desempeñan las funciones en la institución. 

Componente Auditado 

• Talento Humano 

INDICADORES UTILIZADOS  

Indicadores de Eficiencia 

Evaluaciones =   Nro. de Empleados que han sido evaluados 

                                                Nro. Total empleados 

 

Capacitaciones =        𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜. 

                                     𝑁𝑟𝑜. 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 de la institución 

 

Indicadores de Eficiencia 

MISION =   Empleados que la conocen 

                             𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠 

 

VISION =    Empleados que la conocen 

                           𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠 

 

OBJETIVOS =    Empleados que la conocen 

                                   𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠 
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Indicadores de Economía 

 

Presupuesto Capacitaciones =     Presupuesto Ejecutado 

                                                      Presupuesto Ejecutado 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CAPITULO II: INFORMACION DE LA ENTIDAD 

Razón Social: Ministerio del Ambiente Agua y Transición Ecológica 

Registro único de contribuyentes:   0760053620001  

Representante legal: Ing. Sergio Vicente Cordero Espinosa. 

Dirección: Av. Santiago de las Montañas y Orillas del Zamora  

Teléfono: (02) 398-7600 

Correo electrónico:  ambiente.gob.ec 

Misión  

“Garantizar la calidad, conservación y sostenibilidad de los recursos naturales, mediante el 

ejercicio efectivo de la rectoría, planificación, regulación, control, coordinación y gestión 

ambiental y de los recursos hídricos, a través de la participación de organizaciones públicas, 

privadas, comunitarias y la ciudadanía, en el marco del respecto, integridad, responsabilidad 

y transparencia.” 

Visión 

Al 2025, ser la institución que garantice la calidad de los servicios ecosistémicos, a través de 

procesos y servicios institucionales eficientes que impulsen la conservación, remediación y 

aprovechamiento de los recursos naturales.” 

Objetivos 

• Incrementar la recuperación, conservación, protección del medio ambiente y de las 

cuencas hidrográficas y el acceso permanente a agua en calidad y cantidad. 

• Incrementar el buen uso de los recursos naturales, incentivando un cambio cultural y 
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bioeconómico en la gestión ambiental, social, comunitaria y del agua. 

• Disminuir la contaminación ambiental y del recurso hídrico. 

• Incrementar las buenas prácticas de adaptación y mitigación al cambio climático. 

• Incrementar la gestión ambiental y del agua en el marco de la cooperación 

internacional. 

• Incrementar la eficiencia institucional del Ministerio del Ambiente y Agua. 

• Incrementar el desarrollo del talento humano del Ministerio del Ambiente y Agua. 

• Incrementar el uso eficiente del presupuesto del Ministerio del Ambiente y Agua. 

BASE LEGAL DE FUNCIONAMIENTO  

El Ministerio del Ambiente gestiona su acción en base de varias leyes como: 

• Constitución Política de la República del Estado;  

• Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, publicada en el 

Registro Oficial No. 64 de 24 de agosto de 1981;  

• ley de Gestión Ambiental, publicada en el Registro Oficial No. 245 de 30 de julio de 

1999;  

•  Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, expedido 

mediante Decreto Ejecutivo No.3399, publicado en el Registro Oficial No. 725 de 16 

de diciembre de 2002; La Codificación de la Ley de Servicio Civil y Carrera 

Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector 

Público, Texto promulgado en el Registro Oficial No. 16, de 12 de mayo de 2005;  

• Control Interno de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, entre otras 
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FINANCIAMIENTO 

La Zonal 7 del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica recibe su 

financiamiento directamente del Gobierno. 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

MATRIZ FODA  

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

• Base legal acorde a las funciones 

específicas de la Institución. 

• Personal comprometido a dar un 

excelente servicio  

• Personal calificado y acorde con su 

título profesional. 

• Cuenta con un código de ética y 

conducta. 

• Buena comunicación entre el 

personal de la Institución. 

• Oficinas administrativas equipadas 

con equipos informáticos modernos. 

• Control de asistencia para el 

personal mediante reloj biométrico. 

• El personal no fue 

evaluado en su totalidad. 

• No hay funcionamiento 

del buzón de comentarios 

y sugerencias por falta de 

habilitación. 

• Escasa capacitación del 

personal. 

• Apoyo del Ministerio de 

Finanzas en la parte 

financiera. 

• Crecimiento de la población 

económicamente activa. 

• Confianza de la población. 

• Aprovechamiento de la 

tecnología. 

• Colaboración con entidades 

públicas y privadas mediante 

convenios para ejecución de 

proyectos. 

 

• Nuevas políticas y leyes 

• Cambio y reformas en 

las políticas que rigen a 

la institución. 

• Inestabilidad económica 

del país 

• Vulnerabilidad de la 

seguridad informática. 

• Reducción del 

presupuesto. 
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Figura  

Organigrama Estructural  

 

  

   

  

 

  

  

     

  

     

  

   

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICION ECOLOGICA  

DIRECCIÓN ZONAL 7 LOJA 

ESTRATÉGICOS ADJETIVOS SUSTANTIVOS 
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Parque Nacional Galápagos 

Instituto Nacional de 
Biodiversidad 
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Social 

Coord. General Planificación 
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Dirección Planificación e 
Inversión 

Dirección de Seguimiento y 
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Coord. General 
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Jurídica 

Dirección Ases. Jurídica 
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y Control Ambiental 
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CAMBIO CLIMÁTICO 
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RECURSOS HÍDRICOS 
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de los Recursos Hídricos 

Dirección Social y 
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Instituto Nacional de 
Meteorología e Hidrología 
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Estructura Orgánica del Nivel Desconcentrado (Talento Humano) 

 

 

DIRECCION 
ZONAL

UNIDAD DE 
BOSQUES Y 

VIDA SILVESTRE 

UNIDAD DE 
CALIDAD 

AMBIENTAL

UNIDAD DE 
RECURSOS 
HIDRICOS

OFICINAS 
TÉCNICAS
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RIEGO Y 
DRENAJE

UNIDAD DE AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO

UNIDAD DE 
ASESORIA Y 
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 PRINCIPALES DIRECTIVOS Y FUNCIONARIOS               

 

NOMBRE CARGO 
PERIODO DE GESTIÓN 

INICIA TERMINA 

Julián García Burneo Director zonal 7 

MAATE Loja. 

07/07/2021 12/09/2022 

Sergio Cordero Espinos Director zonal 7 

MAATE. 

1/11/2022 

 

Continua 

Tony Zúñiga Presidente del Consejo 

Administración. 

13/09/2022 Continua 

Carlos Ochoa Jiménez Asesor Jurídico. 17/11/2022 Continua 

FECHA EN LA QUE LA INSTITUCIÓN SE FUSIONO (01/06/2020) 

Rita Tapia Suarez Secretaria 01/06/2020 Continua 

Israel Méndez Maldonado Apoyo y Asesoría 01/06/2020 Continua 

Luz María Montaño Talento Humano 01/06/2020 Continua 

Cristhian Miño Pezo Tecnología 01/06/2020 Continua 

Roció Betancourt Betancourt Contadora 01/06/2020 Continua 

REVISADO: N.Z.L.S 

 

ELABORADO:  M.J.S.C 

 
FECHA:  03/07/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CAPITULO III: RESULTADO GENERAL 

COMPONETE: ÁREA DE TALENTO HUMANO 

NO SE HA CUMPLIDO EN SU TOTALIDAD EL PLAN ANUAL DE 

CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 

Dentro de la evaluación de control interno se determine que en la Zonal 7 del Ministerio 

del Ambiente, Agua y transición Ecológica no se ejecutó en su totalidad el plan de 

capacitaciones del personal en la institución incumpliendo  a las funciones de Jefe de 

Talento Humano ya que son responsabilidades establecidas dentro del Manual 

Descriptivo de Cargos, programar las actividades de capacitación al personal y 

Evaluación de los diferentes departamentos de la institución e informar sobre la ejecución, 

dejando un daño a la adquisición de nuevos conocimientos y actualizaciones al personal. 

CONCLUSION 

En la Zonal 7 del Ministerio del Ambiente, Agua y transición Ecológica por 

motivos de rigurosidad no se pudo llegar acabo el plan anual de capacitaciones 

proyectado del periodo 2022 

RECOMENDACIÓN 

Al jefe de Talento Humano  

Planificar y ejecutar las capacitaciones necesarias para cada departamento o área de la 

institución por lo cual el personal se encuentre actualizado en conocimientos sobre su 

departamento o área de la institución. 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: ÁREA TALENTO HUMANO 

NO POSEE INDICADORES DE GESTIÓN 

COMENTARIO  

Producto de la verificación de la documentación que posee la Institución, se determinó que 

no cuenta con indicadores de gestión; contraviniendo con la NCI N°. 200-02 

“Administración estratégica, la misma que dice en su parte pertinente: “Las entidades del 

sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos 

públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de 

planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar 

el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional” , tal 

incumplimiento se da por ignorar la importancia de diseñar y aplicar indicadores de gestión; 

induciendo así a que no se pueda medir el cumplimiento de forma eficiente y eficaz de los 

proyectos, fines y demás actividades que se realizan en la Institución 

CONCLUSIÓN 

Dentro de la institución no se ha elaborado indicadores de gestión por lo que no se puede 

tener un control adecuado del desempeño del personal, ni las actividades, proyectos y 

programas que se ejecutan en la institución. 

RECOMENDACIÓN 

Al jefe de Talento Humano  

Se recomienda Coordinar con el Director y revisar o observar los documentos que han sido 

emitidos por la Contraloría General del Estado, con el fin de que se formen y se ejecuten 

los indicadores de gestión acordes a las necesidades de la institución los cuales permiten 

medir la eficiencia, eficacia y economía de las actividades administrativas. 

 

√ VERIFICADO 

Elaborado por: M.J.S.C  Revisado por: N.L.S Fecha: 04/07/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

NARRATIVA DE LA EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

COMPONENTE: ÁREA TALENTO HUMANO 

LA INSTITUCIÓN NO CUENTA CON UN PLAN DE CAPACITACIONES 

COMENTARIO 

Después de verificar la documentación de la entidad, se llegó a comprobar que la institución 

no cuenta con un plan de capacitaciones, vulnerando la NCI N°.407-06 “Capacitación y 

Entrenamiento Continuo”, la que manifiesta lo siguiente: “…El plan de capacitación 

será formulado por las unidades de talento humano y aprobado por la máxima autoridad 

de la entidad. La capacitación responderá a las necesidades de las servidoras y servidores 

y estará directamente relacionada con el puesto que desempeñan, Los directivos de la 

entidad promoverán en forma constante y progresiva la capacitación, entrenamiento y 

desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos los niveles de la entidad, a fin 

de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y elevar la calidad de su 

trabajo…”; tal incumplimiento se da por la falta de planificación del Jefe de Talento 

Humano, por tal motive la institución carece de un plan de capacitaciones que permitan 

especializar al personal, disminuyendo la calidad de los servicios que ofrecen en la 

institución y el desarrollo de conocimientos del personal. 

CONCLUSIÓN 

No se ha desarrollado un plan de capacitación debido a la falta de planificación por parte 

de los funcionarios encargados de personal. 

RECOMENDACIÓN 

Al jefe de Talento Humano 

Realizar un plan de capacitaciones en base a las funciones que desempeña el personal 

administrative, para obtener conocimientos actualizados en el área que se desenvuelva para 

un desarrollo eficiente de funciones para dar cumplimiento a lo establecido en la norma de 

control. 

√ VERIFICADO 

Elaborado por: M.J.S.C  Revisado por: N.L.S Fecha: 05/07/2023 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL TALENTO HUMANO 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CAPÍTULO IV APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 
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COMPONENTE: ÁREA TALENTO HUMANO 

 

 

 

Nivel de Profesionalización =    Nro de Profesionales 

                                                         Nro de 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜             𝑥100 

 

Evaluaciones =  5 

                            5 

 

Evaluaciones = 100% 

COMENTARIO  

Mediante la aplicación del indicador se puedo evidenciar un 100% es decir que 

todo del personal pose un nivel de profesionalización adecuado para llevar a cabo cada 

una de las actividades planificadas de la institución permitiendo que las mismas se 

desarrollen de manera eficiente y con los mejores resultados para cumplir con los 

estándares de calidad necesarios y exigidos por el Ministerio. √  

 

 

 

 

 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

ANALÍTICA PARA LA APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN 

Nivel de Profesionalización 

Indicador de eficiencia 
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Evaluaciones =   𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐸𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑜 

                               𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝐴𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜             𝑥100 

 

Evaluaciones = 113 

                           113 

 

Evaluaciones = 100% 

 

 

COMENTARIO  

Luego de aplicado el indicador de eficacia se evidenció en la Zonal 7 del Ministerio del 

Ambiente, Agua y transición Ecológica, no se ha planificado, ni realizado las 

evaluaciones de desempeño a todo el personal, lo que significa que no cumplió con la 

actividad o planificación que ha sido propuesta 

CONCLUSIÓN  

Mediante el desarrollo del indicador se pudo evidenciar que para el 2022 no se han 

efectuado evaluaciones de desempeño a una parte del personal que labora en los diferentes 

departamentos de la institución. 

 

RECOMENDACIÓN  

Al jefe de Talento Humano  

Planificar y realizar evaluaciones de desempeño periódicamente con la finalidad de 

conocer el rendimiento del personal en sus labores diarias. 

EVALUACIONES 

Indicador de eficiencia 
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Capacitaciones =      𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 Capacitado 

                                     𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 de 𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙             𝑥100 

 

Capacitaciones =   113 

                                113 

 

Capacitaciones = 100% 

 

COMENTARIO  

Como resultado de la aplicación del indicador de eficacia sobre las capacitaciones, se 

determinó que el 84,07% del personal, que conforma la institución asistió a ciertas 

capacitaciones en temas relacionados con su puesto de trabajo, mientras que el 15.93% 

no recibió ninguna capacitación, lo que significa que no se cumplió la meta del 100% del 

plan de capacitación establecida. 

CONCLUSIÓN  

El personal de la Zonal 7 del Ministerio del Ambiente, Agua y transición Ecológica no 

sido capacitado totalmente y solo 84.07% del personal ha recibido algunas 

capacitaciones.  

RECOMENDACIÓN  

Al jefe de Talento Humano  

Planificar y ejecutar capacitaciones de acuerdo a las necesidades de cada 

departamento, de tal manera que se pueda contar con personal con conocimientos 

actualizados e informados sobre temas relacionados con sus actividades de trabajo. 

CAPACITACIONES 

Indicador de eficiencia 
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MISIÓN 

 

 

 

 

 

 

         Misión   =            100% 

 

VISIÓN 

 

 

 

 

 

 

          Visión =            100% 

 

 

OBJETIVOS 

 

 

 

 

 

 

 

         Objetivos   =            100% 

      Misión = 

 

Empleados que la conocen 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠 

 

 

        Misión = 
 

113 

113 

        Visión = 

 

Empleados que la conocen 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠 

 

 

        Visión = 
 

113 

113 

         Objetivos = 

 

Empleados que la conocen 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠 

 

 

        Objetivos = 
 

113 
113 

MISIÓN, VISIÓN Y OBJETIVOS 

Indicador de eficacia 
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COMENTARIO  

Una vez aplicado el indicador de eficacia sobre la filosofía institucional, se determinó que 

el personal de la institución, conoce la misión, visión y objetivos, dando como resultado 

el 100%.  

CONLUSIÓN  

El personal de la institución, si tiene el respectivo conocimiento de la misión, visión y 

objetivos.  

RECOMENDACIÓN  

Al Director que siga manteniendo el respectivo control en cuanto a su filosofía 

institucional de la institución. 

 

 

 

 

Capacitaciones =      Presupuesto Planificado 

                                     Presupuesto Ejecutado         𝑥100 

 

Capacitaciones =   1.515,00 

                                8.000.00 

 

Capacitaciones = 100% 

COMENTARIO  

Luego de haber aplicado el indicador sobre el presupuesto de capacitaciones, se determinó 

que el año 2022, el presupuesto ejecutado es muy bajo en porcentaje equivalente a una 

calificación no tan satisfactoria, ya que no todo el personal es capacitado pertenece a la 

programación que no se pudo cumplir en su totalidad. 

PRESUPUESTO CAPACITACIONES 

Indicador de economía 
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CONCLUSIÓN  

La zonal 7 del ministerio no utilizo el presupuesto planificado para el Plan de 

Capacitación Anual establecido en el periodo 2022. 

 

RECOMENDACIÓN  

Al Jefe de Talento Humano  

Mejorar la planificación y ejecución del presupuesto, para así poder obtener 

mejores rendimientos a la hora de ejecutar las actividades planteadas 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA, LOJA 

 

 

 

 

FASE V 

 SEGUIMIENTO 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA               

AUDITORIA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES  

N° RECOMENDACCION  ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO RESPONSABLE    

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

1 capacitación de tal manera que 

en la parte interna de la 

institución se logre un ambiente 

laboral óptimo para el desarrollo 

de sus funciones y en la parte 

externa se pueda reflejar una 

buena imagen institucional  

X X X                      Jefe de Talento 

Humano 

2 Planificar y ejecutar las 

capacitaciones necesarias para 

cada departamento de la 

institución de tal manera que el 

personal se encuentre 

actualizado en conocimientos, 

cumpliendo lo establecido. 

   X X X                   Jefe de Talento 

Humano 
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                                             MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA   

AUDITORIA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES  

N° 
RECOMENDACCION ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO RESPONSABLE 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3  

3 Conjuntamente con el Gerente, 

Contadora, efectuar la coordinación, 

supervisión y distribución equilibrada 

de la segregación de una partida 

presupuestaria para cada departamento, 

con el fin de que todos puedan recibir las 

capacitaciones proyectadas.  

      X X                Jefe de Talento 

Humano 

4 Realizar las acciones necesarias para 

que se logre percibir el presupuesto en 

su totalidad en los años posteriores, para 

con el mismo efectuar los proyectos que 

se planifican. 

        X X X             Jefe Financiero 

5 Gestionar y cumplir con pasantías en 

otras instituciones con la finalidad de 

aprender y reforzar conocimientos para 

un mejor rendimiento institucional. 

           X X X          Jefe de Talento 

Humano 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA   

AUDITORIA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES  

N° RECOMENDACCION  ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO RESPONSABLE    

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

6 Planificar y realizar evaluaciones de 

desempeño periódicamente con la 

finalidad de conocer el rendimiento 

del personal en sus labores diarias  

              X X         Jefe de Talento 

Humano 

7 Planificar y ejecutar reuniones 

mensuales de acuerdo a la 

programación establecida para un 

mejor rendimiento institucional  

                X X       Director zonal 7 

Loja  

8 Diseñar, establecer, mantener, 

funcionar, perfeccionar y evaluar el 

control interno con la finalidad de 

tener cuidado de aquellas áreas que lo 

requieran y plantear acciones 

correctivas que ayuden a cumplir los 

fines institucionales.  

                  X X     Director zonal 7 

Loja  

9 Planificar y ejecutar indicadores de 

gestión que ayuda a evaluar el éxito y 

sobre todo el cumplimiento de 

objetivos dentro de la institución. 

                    X    Jefe de Talento 

Humano 
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MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA  

AUDITORIA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES 

N° RECOMENDACCION  ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO RESPONSABLE    

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
10 Realizar el plan de capacitación 

dirigido al personal administrativo 

de la institución, a fin de que se 

garantice la actualización de los 

conocimientos y que el personal 

administrativo pueda elevar la 

calidad de su trabajo y sean ejemplo 

de superación para el resto del 

personal que labora en la 

institución.  

                     X   Jefe de Talento 

Humano 

11 Realizar el plan de capacitación 

dirigido al Talento Humano de la 

institución, a fin de que se garantice 

la actualización de los 

conocimientos y que el personal 

administrativo pueda elevar la 

calidad de su trabajo y sean ejemplo 

de superación para el resto del 

personal que labora en la 

institución.  

                      x  Jefe de Talento 

Humano 
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                                             MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA   

AUDITORIA DE GESTIÓN 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES  

N° 
RECOMENDACCION ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO RESPONSABLE 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4  

13 Mejorar la planificación y 

ejecución del presupuesto, para así 

poder obtener mejores 

rendimientos a la hora de ejecutar 

las actividades planteadas  

                       x Jefe de Talento 

Humano 
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5. Discusión 

Mediante la auditoría de gestión en la Zonal 7 del Ministerio del Ambiente, Agua y 

Transición Ecológica periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 

2022 ,se obtuvo una serie de hallazgos a través de la evaluación de control interno, que 

se realizó por medio de cuestionarios, determinándose las debilidades, se realizó visitas a 

la institución, donde se logró constatar que la institución no ha sido objeto de auditorías 

de gestión en periodos anteriores, lo que provoca desconocimiento por parte de la máxima 

autoridad como de los funcionarios sobre el grado de eficacia, eficiencia y economía con 

que se desarrollan las actividades al Talento Humano que afectan a la entidad auditada, 

lo cual dificulta a la institución poder cumplir con los objetivos propuestos, de igual forma 

no ha permitido coordinar actividades de capacitación, traslados o designación de 

actividades que con lleven al cumplimiento de las metas y objetivos propuestos y la 

existencia de aglomeración de peticiones, por falta de organización, coordinación y de 

personal calificado, lo que genera que exista una alta demanda de servicios y no se pueda 

dar respuesta a todas las solicitudes que ingresan. 

La ejecución de la auditoría de gestión a la Zonal 7 del Ministerio del Ambiente, Agua y 

Transición Ecológica, existe una persona que no cuenta con un título de tercer nivel; no 

posee indicadores de gestión que permitan medir la eficiencia, eficacia y economía de los 

fines, objetivos y proyectos de la gestión administrativa; no cuenta con un plan de 

capacitaciones; no se ha capacitado al talento humano. 

Con la aplicación de los indicadores de gestión (eficiencia, eficacia y economía) se 

comprobó que las actividades dentro de la la Zonal 7 del Ministerio del Ambiente, Agua 

y Transición Ecológica, se ejecuta para tomar las mejores decisiones para el 

fortalecimiento de la gestión, así como también para el desarrollo eficiente, eficaz y 
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económico de las actividades que se realizan en beneficio de la institución y el personal, 

a través de la implantación de las recomendaciones descritas en el informe final, el cual 

pretende direccionar a las autoridades de la institución a implementar los correctivos 

necesarios para mejorar los hallazgos encontrados. 
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6. Conclusión 

Al final el proceso de Auditoría de gestión al componente de talento humano en 

la zonal 7 del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica de la ciudad de Loja, 

periodo 2022. 

• Luego de haber realizado la evaluación del control interno al componente de 

Talento Humano de la zona 7 del Ministerio del Ambiente Agua y Transición 

Ecológica, se ha determinado el porcentaje de 80,00 % con un nivel de riesgo 

BAJO y un nivel de confianza ALTO llegando a la siguiente consideración: No 

se ha cumplido con el 100%por lo cual No poseen indicadores de gestión para la 

aplicación,  La institución no cuenta con un plan de capacitaciones, No se cumple con 

el plan de capacitaciones correctamente al personal de la institución. 

• Mediante el desarrollo del indicador se pudo evidenciar que para el 2022 no se 

han efectuado en su totalidad las evaluaciones de desempeño al personal que 

labora en los diferentes departamentos de la institución.  

• El personal de la Zonal 7 del Ministerio del Ambiente, Agua y transición 

Ecológica no sido capacitado totalmente y solo 84.07% del personal ha recibido 

algunas capacitaciones.  

• El Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica no realizo reuniones 

mensuales con el director según lo establecido en la planificación. 

• La Zonal 7 del Ministerio del Ambiente, Agua y transición Ecológica, y el jefe de 

Talento Humano no cumplió con la actividad de pasantías planificada.  

• La Zonal 7 del Ministerio del Ambiente, Agua y transición Ecológica no utilizo 

el presupuesto planificado para el Plan de Capacitación Anual establecido en el 

periodo 2022. 
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7. Recomendaciones  

De Acuerdo a las conclusiones establecidas al final el trabajo de integración 

curricular, se sugiere lo siguiente: 

• Al jefe de Talento Humano, Planificar y realizar evaluaciones de desempeño 

periódicamente con la finalidad de conocer el rendimiento del personal en sus 

labores diarias.  

• Únicamente el 25% del personal institucional cuenta con un nombramiento y el 75% 

posee un contrato provisional evidenciado en la documentación que posee el archivo 

de la institución. √ 

•  

• Al jefe de Talento Humano, Planificar y ejecutar capacitaciones de acuerdo a las 

necesidades de cada departamento, de tal manera que se pueda contar con personal 

con conocimientos actualizados e informados sobre temas relacionados con sus 

actividades de trabajo. 

• Al jefe de Talento Humano, Planificar y ejecutar reuniones mensuales de acuerdo 

a la programación establecida para un mejor rendimiento institucional. 

• Al jefe de Talento Humano, Gestionar y cumplir con pasantías en otras 

instituciones con la finalidad de aprender y reforzar conocimientos para un mejor 

rendimiento institucional y un mejor desempeño en su Área. 

• Al jefe de Talento Humano, Mejorar la planificación y ejecución del presupuesto, 

para así poder obtener mejores rendimientos a la hora de ejecutar las actividades 

planteadas. 
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9. Anexos 

ANEXO A. Ruc de la Institución 
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ANEXO B.Acuerdo Ministerial 
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ANEXO C.Dirección de Administración del Talento Humano 
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ANEXO D.Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado 
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